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PARTE EXTRANJERA.

L a  probabilidad de la  próx im a cooTocacion 

d e  un Concilio ecuménico anunciada  más ó mé- 

nos encub ie r tam en te  p o r  e l i lustre  Obispo de 

Po itle rs ,  en la e locuente  carta  pastoral que , con 

motivo de las fiestas que van á  te n e r  luga r en 
R om a, dirigió hace algunos dias á los fíelas de 
su diócesis, se ha hecho el tem a genera l  de las 

cartas  q u e  escr iben  d é la  Ciudad E te rna  y de los 

periódicos que  las rec iben . E n  tales c i rcu n s tan ­
cias creem os com placerá  nuestros lectores dando 

tregua  á  la política, y  exponiendo en  cam bio  el 

cuad ro  sinóptico de los 19 Concilios generales 

que  se h a n  celebrado en  los 19 siglos que  p ró ­
x im am ente cuen ta  de existencia la Iglesia da 

Cristo, con expres ión del tiempo y luga r en  que 

se  ce leb raron , de los Obispos que asistieron, 

del obje to que  se p ropusieron  y de los dogmas 

que  definieron.
El p r im er Concilio ecum énico se celebró  en 

Nicea, ciudad de la B itinia (Asia m e n o r) ,  el 
año de grac ia  323 . D u ró  dos m eses j  doce 

dias. Asistieron 318 Obispos. F u e  presidido 

po r  nuestro  inm orta l  Osio, Obispo de Córdoba, 

legado a d  hoc  po r  e l P apa  S an  Silvestre, que 

en tonces regia la Iglesia. Las causas de su cele­

bración fueron  la  heregia de Arrio, el cisma 
de Melecio y la  con trovers ia  sobre  la ce leb ra ­

ción de la Pascua. E l simbolo de la  fé d ec la ran ­

do la divinidad d e  Jesuc ris to  contra  Arrio, el 
dogma establecido, y  veinte los cánones p rom ul­

gados. E l  piadoso E m perador Constantinoacudió  

á  las s e s io n es , sentándose en asiento pobre  y 

apartado del d e  los Padres del Concilio y pe rm a ­

nec iendo  en actitud sum am en te  humilde.

E l  segundo, conocido con el no m b re  de p r i ­
m e r  Concilio genera l de Constantinopla , se cele­

b ró  en la ciudad que  le  ba dado nom bre  (Tracia) 
el a f io381 , siendo P apa San Dáoiaso, que lo 

presidió. Compúsose de 150 p re lad o s ,  según 

unos; de 160, según otros; ó  de 180, com o p re ­

te n d en  algunos. Lo motivó la herejia  d e  Mace- 
donio , que negaba la divinidad del Esp ír itu  San­
to ,  y  se  definió dogm áticam ente  la divin 'dad de 
la te rcera  persona de la Santísima T rin idad deS' 
pues de exponer  con más claridad  el simbolo 

de Nicea. Publicáronse  adem ás sie te  cánones, 

cuatro  de los cuales no fueron en mucho tiempo 

adm itidos po r  lo latinos.

El te rce ro  se celebró en Efeso (Asia) e l año 

431 . A udieron 200  Obispos. Lo pre-idió San 
Cirilo de Alejandría, po r  delegación de Celesti­

n o  I ,  que á  la sazón e ra  el Vicario de Cristo. Se 

t ra tó  en él de la herejía  de Nestorio, Obispo de 

de Constantinopla, el cual sostenía que en el 

R eden to r  del m undo  había dos p e rso n as ,  una 

divina, hum ana  o tra ,  y que la  Santísima Virgen 

e ra  m adre  de la hum ana solamente; y  se e s ta ­

bleció que  e ra  una la persona de Crist», y que  la 

V irgen Maria es m ad re  de Dios, publicándose 

adem ás ocho cánones.
E l cuarto  tuvo lugar en Calcedonia (Asia m e ­

nor)  e l año 451 ,  con la asistencia d e  600  P a ­

d res  según unos, ó  d a  630 según otros, presidi­

dos por el Papa León I. Dió m árgen  á esta A sam­

b lea  el m on je  E ntiques, e l cua l sostuvo que  en 

Jesucris to  n o  había más que  u n a  naturaleza.

Se definió el d'^gma de la dualidad de na tu ra le ­

zas en  Cristo; se formaron 28  cánones y fué d e ­

puesto de su  sede el Obispo de Alejandría, Dios- 
doro , por haberse  declarado pro tec to r  de la h e ­

rejía  entíqu íana . P or  ú lt im o , en el Concilio de 

Calcedonia es donde se  dijo aquella célebre frase: 

íP e lr u s  p e r  L eo n em  íocufwsesí.»

E l  qu in to  se verificó en Constantinopla el año 

553 , siendo P apa Vigilio. Asistieron 163 O bis­

pos, y  fué convocado á consecuencia de los e r r o ­

res d'e Orígenes, y  d e  los libelos de Teodoro, 

Obispo de Mopsuesta, y d e  T eodoreto  y d e  ibas, 

que lo e ran  de Cyro y de Ediseno respectiva- 

m e n te ,  y para  confirm arlos  cua tro  Concilios an­

te rio res ,  p rincipalm ente el de Calcedonia, que 

venia siendo com batido como acéfalo. Confir­

m áronse  cstosy  se fu lm inaron qu ince  anatem as 

con tra  los e rro res  de Orígenes, y  ca torce  contra  
lo s  libelos d e  sus tres  com pañeros. No hubo  cá ­

nones.
E l  sexto reunióse  tam bién  en Constantinopla, 

l lamándose po r  esta  razón Constantinopolita- 

n o  III, el año  680 , siendo Papa Agathon. A sis­

t ie ron  166 Padres según unos; 170 según Fo- 

cío, y  289 según Zonsras . Lo hizo necesario  la 
h ere j ía  d e  los Monotelitas. y se explicó en él el 

dogm a de una  sola voluntad en Cristo, e x c o ­
mulgando á Sesgío, P ino , Pablo. Macario y t o ­

dos su» secuaces. T am poco se  d ic ia ron  cá ­

nones.

E l  sétimo se celebró en Nicea, de donde se 

llamó Niceno 11, el añi» 787. Acuilieron 550 P a ­
d res  según unos; 377 según otros; lué presidí- 

do por un legado del P ap a  Adriano, y  se  e s ta ­

bleció como punto  dogmático el cuUo sagrado 

de  las imágenes con tra  los iconoclastas, q ue  lo

cre ian  supersticioso. Se redac ta ron  adem as 22 

cánones.
E l octavo tuvo luga r en  Constantinopla el año 

869: se llamó C onstantinopoliUno IV; se c o m ­

puso d e  102 Obispos; fué presidido por los l e ­

gados de Adriano II ,  en tonces Papa. E l cisma de 

Focio fué la causa da esta  Asamblea, en la cual 

se anatematizó nuevam ente  á los iconoclastas; fué 

condenado Focio y se  d ic taron  27 cánones.
El noveno se celebró en la Basílica Latera- 

nense de 'R om a , de donde ?e llamó L a te ranen-  

se I ,  el año 1122, siendo Papa Cilixto II .  Asis­

tieron 500 Obispos y m ás  de 600 Abades. Se 

tra tó  en  él de la  paz de la Iglesia, pertu rbada  á 

causa de las investiduras, ó  sea de la colacion 

p o r  medio del báculo, anillo y  o íros signos e s ­

te m o s  de beneficios eclesiásticos que los E m pe ­

radores  d e  O ccidente p re tendían  poseer. No se 
h ic ieron  declaraciones dogmáticas, pe ro  se die ­

ron  2 2  cánones para  e l res tab lec im ien to  de la 

d isciplina eclesiástica, debilitada por los cismas, 

y se decretó la expedición á  T ie r ra  Santa  contra  

los sarracenos.
E l  décimo (L ateranense  II) se reun ió  el año 

1139, siendo Papa Inocencio II. Asistieron ce r ­

ca de 1 ,000 Obispos, y  e l E m perador de Ale­

m ania  Conrado III. Tuvo po r  obje to el cisma 

del an t í  Papa  Pedro  L eón  y las herejías de P e ­

d ro  de ISuis y A m oldo  de Brescia. Se p ro n u n ­
ciaron ana tem as con tra  los Pe trobrusianos y 

Arnoldistas, y  se fo rm aron  adem as 30 cánones.
E l undécimo (L i te rsn en se  III) se verificó el 

año 1179 , siendo Papa Alejandro III. Acudieron 

302 Obispos. Anuló las disposiciones ec les iás ti ­

cas dic tadas po r  los anti-Papas, condenó los 

e r ro re s  d e  los w aldenses y  a lb igenses ,  p ro m u l­

gó reglas para  la re fo rm a de cos tum bres  y  p u ­

blicó adem as 27 cánones.
E l  duodécimo (L a te ranense  IV) se celebró el 

año  1 2 1 5 ,  siendo Papa Inocencio III, e l g ran  

organizador de la familia católica. Asistieron 70 

Prelados d e  la gera rqu ía  de primados y m e tropo ­

litanos, 412  Obi.ípos y 803 Prio res  y  Abades. Lo 
motivaron los e rro res  de Joaquín Abad y Alma- 
rico de C hartres  y el proyecto de una expedición 
con tra  los sarracenos. Eu él se expuso el simbolo 
de la fé para e» t«bkce r  principaluieiite la d o c t r i ­

na de la transustanciacion con tra  la de los a lb i ­

genses, condenóse la  de Joaquín  y Almarico, y se 

formaron 70 cánones.
El riei;imotercio tuvo luga r en Lyon (Francia) 

el añil 1’2 Í5 .  siendo Papa Inocencio IV. Acudie­

ron 140 Obispos, y  el E m perador  de Oriente 

Balduíno. Lo prom ovieron  las discordias en t re  

la  S anta  Sede y el E m perador  d« A tem ítiia y el 
proyecto de una expedición con tra  los sarrace ­

nos. F u é  excom ulg ído  Federico  II y  se red ac ta ­

ron  17  cánones.

El décim ocuarto  se reun ió  también en Lyon 

el año 1274, siendo Gregorio X Papa. A sis tie ­
ron  500 Obispos, 70 Abades y 1 ,030 Prelados 

menores. Sa tra tó  de una  nueva exj,edicion con­
tra los sar racenos y de la u o ioa  de la Iglesia 
griega y la la tina. Al símbolo de fé fe  añadió la 

palabra F ilioque, se decretó la  expedición p ro ­

yectada y se d ie ron  31 cánones.
El décim oquinto  se verificó en  Viena (F r a n ­

cia) e l año 1311, siendo Papa C lem ente V, y le 

constituyeron los C ardenales y 500 Obispos, con­

curr iendo  adem as los Reyes F e lipe  IV de F r a n ­

cia. E duardo  II  de Ing la te r ra  y Ja im e II de 
Aragón. Se expuso la  fé católica y se condenaron  

los e r ro re s  de Pedra*Juan, y  de los Begardos y 

Beguínos; se castigaren  los delitos de los tem* 

plarios; se  dispuso o tra  expedición a  T ie rra -san ta  
y se arreg ió  la disciplina po r  medio de cánones 

que  constituyen la  m ayor parte d e  los c lem en- 

tinos.

E l  décimosexto se  celebró en Constanza ¡Ger- 

m anía) e l año 1414, siendo Papa Ju an  XXIII. 

Acudieron 1 ,000 padres, e n t re  ellos cuatro  P a ­

tr ia rcas y 300  Obispos. Se anatematizaron las 

doctrinas d e  W icclef y Ju an  H us; se condenó el 

c ism a ; se  declaró an ti-Papas á  Gregorio XII, á 

Benedicto XIII y á  J u a n  XXIII, y fué electo Mar- 

t in o  V.

El décímosétim o se reunió en  F lo renc ia  el 
año 1458, siendo P apa Eugenio IV. Acudieron 

l i l  Padres ,  y se  decre tó  la unión de las Iglesias 

griega y la tina ,  prévia la ab juración  de los e r ­

ro res  d e  aquella.

E l  decimoctavo (L ateranense V) principió el 

año 1512. siendo Papa Julio  II, con la  asisten­

cia de 91  Prelados. Duró cinco a f to s -S e  p ropu ­
so disolver e l conciliábulo empezado á formar 

por algunos C ardenales rebeldes de Pisa; se  ce ­

leb raron  Concordatos con el Rey de F rancia ,  y 

se dioron cánones  disciplinares.
El decimonoveno se celebró en Tren to  (Ger- 

maniaV Duró cerca de diez y ocho aüos. Co 

menzó el 1545 y se te rm inó  el 1563. Cmco 

Pontífices, que son: Paulo III, Julio  111. Maree 

lo 11. Paulo IV y Pío IV. rigieron la Iglesia en 
ese lit-mpo. F u é  presidido por c inco  C ardenales 

legados a d  hoc po r  la  San ta  Sede. Asistieron 2 3

Patr ia rcas .  33 Arzobispos, 255 Obispos, siete 

Abadee, siete generales de distintas O rdenes m o ­

násticas y 166 doc torasen  teología. El p ro te s tan ­

tism o dió lugar al Concilio de T re n to .  que en 
nues tro  hum ilde  couceplo tiene  tres carac té res .  

El es palenque literario . T r ibuna l Suprem o y 

A-omblea legislativa. Se condenó el p ro tes tan ­

tismo, y  se reform ó la  disciphna de una  m anera  

casi completa.
Ademas de estos 19 Concilios hay una  re ­

un ión  que  sirve de apéndice al Concilio niceno, 

ce lebrado en Sardi el año 3 í7 .  para condenar  á 

los arr íanos que  combatían el símbolo de la fé, 

y otra  que tiene  el mismo carác ter respecto de 

1(B Concilios 5 . ‘ y 6 .» de C onsUntinopla , c e ­

lebrada  el año 592 , con el fin de da r  cánones 

que  no se prom ulgaron en los conslantinopolí- 

taños.
P or  ú l t im o ,  los autores están divididos en 

considerar y enum era r  como verdaderos Conci­

lios la Asamblea reunida  en Pisa el año 1409, 

con el fin de abolir el cisma de Occidente, y  la 

ce leb rada  en  Basilea e l 1431, con el de dispo­

n e r  la próxima reun ión  de u n  Concilio ecum é­

nico p a ra  la reform a de la  disciplina.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P d r í í . 24 (por la  tarde).—Por la  via de Saint- 
Na/flíre se ha recibido el siguiente despacho:

• Lima, 21 de Mayo.—El general Castilla se h a ­
bía embarcado en Caldera eo el buque inglés L i ­
meña pata dertibsc al presidente Prado. Pero Cas­
tilla fué preso en Mejillones. Sa encoolrafon mil 
fusiles á bordo del Limeño.- 

P arís ,  25,— El lUonileur dice:
■ Los cupones italianos se pagarán á contar des­

de el 1.‘ de Julio en casa de Roslchild.
La Gacela de Viena ' desmiente el rumor que 

circuló sobre la  probabilidad de un empréstito 

austríaco .>
París, 25.—El Afonttóurpublicael nombramien­

to del Principe N.ipoleon para presidente de la 
cocfcreucia mocietaria.

El Príncipe de Galles y  el duque de Cambridge 
llegarán el sábado a esta capital.

Los periódicos de Méjico coofirman la  noticia 
de que el Emperador Maximiliaaa de Méjico se ha 
embarcado para Europa.

Hoy 26, el Padre Santo tendrá sucesivamente un 
consistorio público en el que conferirá el capelo al 
Cardenal Lastra, Arzobispo de Sevilla, despues uu 
consistorio secreto en el que precouizari a vanos 
OOispo?, y ,  filialmente, un cun-isiono semi-públi- 
co, eo el que se cree que Su Saiiiidad anunciará la 
celebración* de uu concilio ecuménico.

El 29, tendea lugar en la Mi»a U canonización 
deveidticiQCO bienaveaiuraJos, y  el Aniversario 
secular del martirio de San Pedco y San Pablo.

El 30 habrá capilla pontificia euS an  Pobló, ex­
tramuros: y a  esta el templo adornado magnifica y 
admirablemente psra la cecemooLa.

El 1.* de Julio, el Padre Santo celebrará Misa en 
San Pedro tíonlono, cerca del sitio eu que Bra­
mante levanió el precioso templete en el lugar 
mismo en que se cree fué cruciíli;alo Sao Pedro. 
Para este fia, y  siendo muy fuerte el declive del 
Janiculo, se ba abierto un nuevo camino no eutre- 
gado aun i  la  circulación.

Por fia. el dia 7 tendrá lugar la última de la i 
fiestas con la beatificación de 205 mártires japo* 

neses^
Por otra parte el Senado ó municipio va á reunir 

en el Capitolio i  los Obispos extranjeros para un 
certámen ó academia como las que aquí se usao; 
de noche se ilumioarán las espléndidas ruinas del 
Forum, del Coliseo, dal Templo de la paz y  todos 
los dccos de triunfo; en la villa  ó palacio Borgbese, 
entre otros festejos, se dará nna lotería gratuita de 
500 lotes para los pobres, y además de la ilumina­
ción de la Cúpula, de los fuegos actiflciales de M jo ­
te Pincio.babrá otras iluminacioues. y  especial- 
te  la de San Pedro Montorio. Por último, será re ­
vistado dos reces el ejétcito pontificio.

EL P E N S A M I ^ T O  ESPAÑOL.

BAÜRID, 26 OE JDNIO I)B 1867.

M alamenta debió pasarlo E t Im p a rc ia l  el l u ­

nes  24 . dia de San J u a n p o r  más serias. O es tu -  

vo la noche an terio r a n la  verbena, ó  la conside­

rac ión  de que era  dia d e  fiesta le  qu iU ba  las 

ganas 'd e  t rab a ja r .  Algo de esto debía infldir 

necesar iam en te  en el ánimo del periódico de 

media ta l la ,  cuando fué capaz de esc r ib ir  un 

arliculo tan  p a r t ic u la r  como el in titu lado  L a  

poUliea.
Acaso en un  m om ento  de coraje liberalesco, 

exaltado por la idea de que todavía hay en  el 
m undo eso que  l l im an  neo católicos, en ris tró  la 

pluma, figuróse que  tenia delante el espectro de 

la reacción, y com enzó á ddr palos d e  ciego, p re ­

sa del delirio más insensato que puede tra s to rn a r  

c a b “/a  hum ana.
¡La política! dijo E l I m ‘’a rc ia h  esto  que  á mí 

me gusta y á mis adversarios no. va á se r  objeto 

1 de m í d iscurso . Y coge, y va y suelta uiia  lluvia

de afirmacionps a tr ibuidas á los anti-liberales. 

en  v irtud del derecho que El h n p a rc in l  se r e ­

conoce (gracias á su cacho  de  autonomia) para 

decir lo que  le parezca, sea verdad ó no lo  sea. 

con tal de com batir y des t ru i r  si es posible á 

estos infames reaccionarios, q 'ie  no dejan vivir á 

nadie con su s  in trigas ,  sus ambiciones, sus h i ­

pocresías y sus insolencias.
La política es u n  mónstrno h o rrendo  abo rta ­

do po r  el liberalismo;* clama El Im p a rc ia l,  po­

n iendo  estas palabras en nuestros  labios.

P reg u n ta .— ¿Es verdad lo que dice El Im par^  

eial?
Respuesta .— Distingo: si p o r  política se en ­

tiende el a r le  de bien gobernar  u n  pueblo con 

arreg lo  á  los principios e ternos de ju s tic ia ,  y de 

m oralidad por consiguiente , n o  es c ie r to ,  n i á 

qu in ientas leguas, lo que  asegura  El Im p a rc ia l.

Pero  si se entiende por política la  indus tr ia  que 
tiene po r  obje to la  explotación del país po r  el 

pa is , e l oficio po r  medio del cual puede l legar á 

d iputado, á  d irec to r  y á m in is tro  un p e ía te  que 

no h a  sabido hacer en su vida más que  u n  pa r  

de gacetillas insolentes y unas  coplas á  los zapa­

tos de u n a  bailarina; que no ha ten ido  más capi­

ta l  que  el ab ierto  bolsillo de sus amigos, ni más 
instrucción que la lec tura  de los periódicos e s ­

pañoles y la  de alguno que  o tro  (ranees c o m o £ e  

Siecle, y tirando  mucho,-ha hojeado el Contra- 

lo social de R ousseau y la Pucelle d 'O rleans  de 

Voltaira; si se entiende po r  política la pesca 
con red  de prom esas en las provincias y  con 

caila de tu r rón  en la có rte ,  ó la caza al vuelo de 
negocios p ingües proporcionados por u n  amigo 

que  tiene vara alta  en  las oficinas: si se e n ­
tiende  p o r  política tocar e l h im n o  d e  Riego  y  el 

Trága la ,  p roc lam ar la  voluntad nacional y  h a ­

cer milicianos por fuerza á los hom bres más pa­

cíficos de la t ie r ra ,  j u r a r  fidelidad hoy á  una 

persona y sublevarse mailana para  echarla  abajo, 

de jar hoy en licenciosa libertad  á los com ités y 

periódicos revolucionarios y ven ir  mañana con 
un sistem a sultánico que asuste á los hom bres 

honrados y deja escapar á los revoltosos; si es 

política, en  fin. volver locos por un lado y p o ­
bres por otro á los infelices espafl'iles, que ya 

no desean otra coaa sino que lu« dejen m or ir  en 

paz, s in  ruido, aunque  los políticos les chupen 

la sangre, entóneos si que El Im p a rc ia l  t iene 

r.izon; política es el m onstruo horrendo abo rta ­

do por el liberalismo.

A'lRlante,
«L í política no debe en tra r  en la cá ted ra ,  no 

debe su b ir  al pulpito , no debe inflair en la ad ­

minis trac ión. no <lehe agravar las cuestiones fi­
nancieras; dübe des terrarse  hasta del Parlam en­

to. no deba so l iv ian tir  las p^sinnes, no debe 
mezclarse con la re lig ión .» To las estas cosas, 

quepueden  p a sa rp o r  to i te r ia sen  cu<lqniera pa r ­

te  del globo, parece  como que  nos las a tr ibuye 

E l  Im p a rc ia l,  visto el odio que  maniíestamos 

siempre hacia aquella política. Pero visto tumbien 

que nosotros no aceptamos nunca  sem ejantes 

tonterías, á  sabiendas y convencidos plenamente 

de que  son tales ton terías ,  tenemos necesidad de 

rechazarlas po r  tem or de caer en pecados l ibe ­

rales .
P rim ero : la  política no debe en t ra r  en  la  ca- 

ted ra . Si la  política en tra  en la cá tedra  po r  la 

ventana y no por la puerta; si t iene  po r  objeto 

excitar  las pasiones de la ju v en tu d ,  predicando 

el derecho  á la rebelión y á h ace r  cada cua l lo 

que le dé la gana, n o  solo no debe  en t ra r  la po­

lítica en  la c i te d ra ,  s ino  que  los p rofesores que 

ta l hagan  deben salir por donde en tró  la política.
Segundo: no dube sub ir  a l pulpito . Como el 

pú lp i ' to e s  la  cátedra da la  verdad , esto es ,  de 

Jesucris to ; como hay una política cristiana que 

tiene  p o r  objeto d ir ig ir  á  las sociedades hacia su 

ú lt im o  y e terno  fin por el camino del trabajo, 

de la  indus tr ia ,  del p r o q k e s o , según la Iglesia de 

Dios, la política pueda sub ir  a l pulpito  cuando 

sea conveniente  á juicio de los Prelados.
Tercero : no debe ínQuir en la adm inistración. 

E sto  es lo mism o que  decir que la cabeza no 

debe  influir en los piés: ó m ejor a u n ,  es lo m is ­

mo que  decir que la  política no debe influir en 
la política. ¿Qué es esta sino la  adm inistración 

del Estado? Verdad es. que  si política se llama 

lo que hem os dicho al principio, una  indus tr ia ,  

un  oficio, un  m o d a s  v ive n d i  del peor género, 

no  solo debe  eliminarse de la adm in is trac ión , si­

no que á  tales políticos se les debe poner un 

grille te , como m edida preventiva.
Cuarto: no debe  agravar tas cuestiones finan­

cieras. Véase el párrafo an terio r .
Q uinto: debe des terrarse  hasta  de su recinto 

propio y n a tu ra l ,  que es e l P arlam en to . Sobro 

es te  punto tenernos una opinion muy ra ra ,  cuya 

rareza no im pide que  la mayor parte  de los es- 
pafioles piensa como nosotros. P e ro  hay cosas 

que no se pueden decir, po r  muy populares que 

sean  Conque pasemos á o tra  cosa.

Sexto: no debe soliviantar las pasiones. Justo; 

pero  estas pasiones pueden reduc irse  á las si­

gu ien tes ; la  sed de mando, e l h am b re  de tu r-

ro n ,  el ansia de conspirar, y  el afan que siente 

el malvado en  días de revuelta de tom ar lo 

ajeno contra  la  vo luntad  d e  su dueño.
Sétimo: no debe mezclarse con la Religión.

Como la Religión tiene que mezclarse, po r  n a ­

tu ra leza , en todos los ac tos  hum anos, y la p o ­

lítica ps u n  acto h u m ano ......  deduzca El Im -

p arc ia l  lo que debe  h ace r  la Religión con re s ­

pecto á la política.
De modo que El Im p a rc ia l,  al a tr ib u irn o s  to .  

da esa serie  de principios que  acabam os de ind i­

c a r ,  nos ha hecho de u n  golpe liberales .......Dios

se lo perdone; es la mayor ofensa que  nos puede 
in fe r ir ;  ta n te ,  que  estábam os inclinados á d e ­

m andarle  de in juria  y calum nia. P e ro  re n u n ­

ciamos á este derecho en  gracia á que  la in te n ­

ción de! im p arc ia l  h» sido solam ente c o m b a ti r ­

nos, no llamarnos liberales.
Mas todavía falla lo m ejor. Como al Im p a rc ia l  

se  la  ha metido en  la  cholla que nosotros d e te s ­

tamos la política en  absoluto , se  descuelga con 

esta granizada de p a l a b r a s :
• No DOS basta ser neo-católicos, queremos ser 

neo-católicos rabiosos; y  si ellos gritan contra la 
política, nosotros condeuacemos al hombre mismo 
que la hace necesaria.

Condenaremos la dignidad de su sér, que le r e ­
bela contra el absolutismo, porque no quiere ser 
esclavo de la  voluntad de otro, y  pediremos su e m ­
brutecimiento.*

Lo es tán  Vds. pidiendo siem pre  desde q ue .  

po r  no hacerlo  esclavo de la  voluntad de otro 

(la  cual esclavitud seria una  atrocidad), lo h a ­

cen esclavo de sus más hediondas pasiones p r i ­

m ero  , y de una  cam arilla de perdularios des ­

pues (lo cual es mayor a trocidad todavía que  la 

otra) .
.■Condenaremos su libre albedrío, por el cual 

quiere que se le deje libertad de acción para rea ­
lizar sus fines, y  pediremos que se le am arre  con 
la cadena del sistema preventivo.*

Esto es a leman pu ro , que estaría  m uy  en  su 

lu g a r  si lo explicara e l  S r .  Sanz del R io . Nos­

o tros, oscurantistas . legos aun  en  ese m oderno 
g r in g o ,  renunciamos á  com en tar esas palabras 

del Im p a rc ia l.

• Condenaremos esa impalpabilidad del pensa­
miento que le hace libre en medio de los tormen­
tos, porque en cuanto se le concede al hombre que 
su peosamieoto es libre , saca al punto la conse­
cuencia ,de que debe tener libertad paca manifes­
ta r sus ideas por medio de la palabra y de la 

p rensa . '

E s to  es m ás  c laro , pero  es u n  insulto  al hom ­

b re  en genera l ,  porque de una  plumada se le 

priva del sentido com ún. ¡Por los clavos de 

Cristo! ¿quién va á  sacar la consecuencia de que 

el hom bre  deb'j te n e r  libertad para em itir  sus 

ideas, porque su pensam iento es libre.^ También 

es libre para p e n sa r  en  com eter  u u  homicidio; 

pero , ¿se deduce da aquí que  deba te n e r  libertad 

p a ra  da r  una  puñalada al lucero del alba que  se 

le  presente? Pardiez, que si el ho m b re  tuviera 

esa ló,?ica que É í Im p a rc ia l  le a tr ib u y e ,  e ra  p re ­

ciso negarle en seguida el título de ra c iona l  

con que  se  envanece.

. Condenaremos laautoridad o poder paterrjo, por­
que en cuanto se le concede al hombre esa autori­
dad, deduce que puede dar á sus hijos la  educa­
ción que mejor le cuadre, sin sujeción á reglamen­
tos ni universidades.'

Perfectam ente; E l Im p a rc ia l  cootínúa p r i ­

vando al hom bre  d é l a  lógica. ¿Conque la au­

toridad paterna concede al hom bre  el derecho  

de da r  á sus hijos la  educación que m e jo r  le 

cuadre? De modo que  si esa educación tienda á 

co rro m p er  a l hijo ó  á im buir le  máximas co n tra ­

rias á la seguridad del Estado, de la familia, del 

o rden  en genera l ,  ¿no h a  de h aber  nadie que  se le 

oponga? De modo que  el padre  que no  tiene  de­

recho  á d e s t ro z a r , co rrom per ó an iqu ila r  el 

cuerpo  de su s  hijos, ¿lo tiene para destrozar,  
co rrom per ó  aniqu ila r  su alma? Pues  m edrados 

estábamos sí se pusieran  en  prác tica  las d oc tr i ­

nas d e  E l Im p a rc ia l.  No ya el com unism o, ni 

e l socialismo; pero el barbarism o  es u  n  grano 

de anís en com paración de las teorías  de E l Im -  

p a rc ia l.
No es lo peor  esto, sino que d ice que  ha a p re n ­

dido ta les máximas en los escritos d e  D. Ja ihk  

B a l m e s , y para  probarlo  cita  u n  trozo que  c a ­

balm ente p rueba  todo lo contrario . Ilé lo  aquí 

p a ra  que  nadie nos crea bajo n u es t ra  pa lab ra  

solamente:
«Eu momentos de cansancio y disgusto todos 

.condenan el hablar de política, pero nadie habla
• de otra cosa; y  es que la  política nos interesa i
■ todos porque se roza con todo No hablemos de
■ política, sea en buen hora; mas ha de ser con la 

condicion de encontrar nidleriaa exentas. Los 
asuntus religiosos se resienten de la política; tes­
tigo la historia de los últimos silos: las ciencias 
y  la literatura se resienten de ¡a política; testigos, 
'á más de otras cosas, los planes y reglamentos
• que varían con los mÍDialerios; la agricultura, la
• industria y  el comercio se resienten de la politi-
• ca; testigos las chispas de guerra civil, las cues- 
'tiones de aranceles, la  inseguridad de ios capin»
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• les, la Bolsa: las dirersioDes públicas se resieo 
.Jen de la política; testigos el teatro y  hasta k  
.pla2í  de toros; la tranquilidad públic í se resieote 
ide la política; testigos los hechos; la paz doméj* 
.tica  se resiente de la política: testigos los espit­
ados, los eocarcelados, los deportados; testigo la 
«zozobra délos  medrosos que no pasaa una noche 
>sin soflar que oyeo el tambor de la  Milicia oa-
• cioQal.>

Despues de la cual cita, te rm in a  El Im parcia  
s u  trabajo  con  estas p a la b ra s :

■Hemos creído que tenia razón (Balmes) hasta 
nuestra conversión al neo-catolieismo, desde cuyo 
momento gozamos del privilegio de ver lo blanco 
negro y lo negro blanco.

No, no tiene necesidad de convertirse  a l neo- 

caloUcismo  para gozar de ese priv ileg io : si h e ­

mos de juzga r  po r  el a r t icu lo  que  acabam os de 

com batir, e l  ver lo negro blanco y lo b lanco  n e ­

g ro  es privilegio exclusivo de E i  Im p a rc ia / .  
Buen provecho le haga.

V a l e n t í n  G o u e z .

Un amigo nuestro  dice del s e ñ o r  m arqués  de 

Molios, que cuando  anda pa rece  que  va b u scan ­

do al^o en el aire. A ntójaseoos que  cuando  h a ­

b la  busca también en el a i re  alguna cosa que 
no puede encon tra r  nunca , á  pe sa r  del buen d e ­

seo q u e ie  anim a. ¿Qué boEcará el señor m a r ­

qués de Molins? Leyendo su últim o discurso so­

b re  reglam entos, hem os pensado que el sefior 

m arqués busca para su p a t r i í ,  á  fuer  d e  buen 

español, uu G obierno intachable,•‘pero ¡que lás­

tima! el sefior m arqués  lo busca en  el a ire , co ­

m o  de costum bre . D isculpemos esta  m anera  e le ­

vada de buscar lo que  se d e se a :  e l sefior 

m arqués dd Molins es poeta , y  á  veces u n  gran 

poeta ; p o re s o  apa rta  los ojos de la  t ie rra  y los 
fija en  e la ire ,  cuando no los fija

E n  el p ié lago  inm enso  del vacio.

¡Qué lástima! repetim os: e í señor m arqués 

busca en el aire lo que e la i r e  no le  dará  jam ás; 

i i  levantára su t r e n te  hacia o tro  punto  m ás  alto, 
t i l  vez, mejor dicho de seguro , ha llaría  el señor 

m a rqués  una solución com pleta . Más alto  que el 

a ire  está e l cielo, y los poetas  como el señor 

m arqués de Molins, sólo deben m i ra r  al aire 

para  a travesarlo  con desden, y  perderse  luego 

en las alturas de los cielos. Quien tra ta  de lle ­

ga r  á la a l tu ra ,  no debe q iedarse á  mitad de la 

m ontaña . Los aires p u ros  de la verdad sólo 

co rren  en lo más elevado de las rocas ,  y quien 

há m enester de ellos, hasta  esas cum bres  ha de 
subir.

¡Busca en  verdad el señor m arqués  d e  Mo- 

hns  un G obierno in tachable  para  su patria?  B en ­

diga Dios ese buen  d e se o ,  y  haga de resu ltas  

qae  elseñor m a rq u ésd e  M olins-deje muy pron to  

de s e r  liberal , i P e ro  G obierno in tachable!..  
¡AL! nobles in s tin to s  de poeta , contened vues 

t ro s  arrebatos  y  no vengáis á ofuscar la m ente  
del grave senador.

E í t e  grave é  i lu s tre  senador  no ignora que 

los Gobiernos in tachables son  im posibles; por 
eso el senador  no d ice nunca  que  desea sem e 

ja n te s  Gobiernos. ¿Pero qué  im porU , si aunque 

no lo diga el senador,  manifiéstalo c laram ente  el 
p o e u  cuando al reco r re r  la his toria de su patria 

nada  satisfactorio e n cu en tra ,  yan iie la ,  p o r  esto 

ve r  arraigadas las p rá c tica s  p a r la m e n la r ia s  co 

m o  en Inglaterra , y sobre  ellas y sobre  la reli 
gion y sobre  el tro n o  y sobre  la libertad de su 

an t igua  h is to ria  fundar un  Gobierno casi ideal?

Sueños herm osos de poeta, no vengáis á ofus 
ca r  la m en te  del grave senador. El cual, ponién' 

d o seen  contradicción coa  el poeta, abom inaba de 
lo  de an lea yer .  que tanto ponderó  la e locuen te  

palabra  d«l S r.  González Brabo, y  p regun taba  en 

son de mofa si ese a n le a y er  e ra  el despotismo 

ministerial de Carlos IV, ó  el de Carlos III; si 

e ran  los conjuros de Cárh>s II ,  ó las extrañas 

grandezas de Felipe IV; y luego decía: si e ra  la 

dinastía austríaca, •fiinesto parén tesis  p a ra  las 

libertades españolas.» ¡lucre ib le  parece  que  ta ­

les cosas p ro n u n c ia ran  los labios del m arqués 

de  M olins,  antiguo t í tu lo  de Castilla! Con 

un  p a r  de frases, echó abajo toda la gloriosa 

his ter ia  de la dinasiia au s tr íaca  y m ucha parte 

de la dinastía Borbónica. De modo que  el sefior 

m a rqués  escribiría la  h is to ria  de su  patria en 
blanco, según la  frase d e  un cé lebre  general.

De modo que  la nación española, p ropiam ente 
d icha, que empieza con Carlos V. ó  con los R e ­

yes Católicos despues de la conquista de Grana- 

d a ,  es una nación vergonzante ó sin  vergüenza, 

q u e  su fre ,  con la  d inastía austríaca , un funesto 

parén tesis  secu la r  para las l ibertades españolas; 

y con la dinastía Borbónica, despotismos m in is ­
teria les como en  los reinados de Carlos IV y 

C árlosIII .  ¡Medrada nación la española que t ie ­
ne u n  a n le a y er  tan  deshonroso! ¡Desdichado 
país este  que tan mal anda desde que  los moros 

volvieron á  a travesar el estrecho  y á in ternarse  

en  los desiertos a fr icanos ' P iJam os, pues, que  se 

renueve la invasión de la m orism a, ya que  solo 

luchando contra los infieles podemos gozar de 

Gobiernos aceptables. ¿Quiere esto  el señor m ar­

qués de Molins? No puede q u e re r  o tra  cosa, si 
no es que anda perd idam en te  enam orado de los 

ti«mpos modM uos, y po r  lo visto este e n a m o ra ­

m ien to  no es com pletam ente  extraño al señor 

m arques de Molins. ¡Quién lo creyera! Buscar 
en estas cosas m odernas . U n  ru in es ,  tan peque­
ñas, tau exentas de espíritu  y tan  cargadas de 

m ateria ,  e l ideal del Gobierno de un  poeta-sena­

dor! No es extraño que  el señ o r  m arqués  busque 
algo en el a ire , cuando en estos tiempos busca 

Gobiernos idea le s ,  fundados sobre todo en las 

prácticas parlaraenU rias. Solo que  en  esto ve­
mos nosotros una contradicción, po rque  si el se- 

ñ o r  m arqués abom ina de n u es t ra  his toria para 
decirnos luego que im itemos las prácticas p a r la ­

m entarias de Ing la te r ra ,  da á  en tender  que  las 

prác ticas  pueden llegar á se r  tales sin  la t r a ­

dición, sin e l la rgo tra scu rso  de los años, esto es, 
s in  la  historia.

Saprim ase  la his toria de Ing la te r ra  y  queda* 

rá n  al punto  suprim idas esas p rác t icas  parla ­
m entarias que  form an la constitución real del 

pueblo inglés. P o r  el co n tra r io ,  dese á  España, 

como p re tende  el m a rqués  de Molins, sem ejan ­

tes p rác t icas  y queda ip so  fac to  suprim ida  la 

historia de España. A cada cua l lo s u y o , señor 

marqués. Las naciones viven d e  la  tradición, y 

en E spaña  no son  tradicionales, ni m ucho  m e ­

nos, las prác ticas  parlam en ta les ,  y  todas esas co­

sas de a y e r ,  como decia e l S r .  González Brabo. 

¿Por qué , pues, hem os de i r  con tra  la  tradición 

y la  h is to r iado  nues tra  patria^ T a  oímos decir 

al señor m arqués de Molins, que sí n u es t ra  lo ­
comotora no m archa  como la  de la hum an idad , 

esta  aplastará  á  aquella para siem pre. La lo ­

comotora de la  hum anidad  m archa  destruyendo 

tradiciones, rasgando h is torias, pisoteando d e re ­

chos; luego n u es t ra  locomotora debe seguir  la 
m ism a ru ta .  ¡Qué ho rro r!  aqui ya no sabemos 

si hab la  e l senador  ó el poela . ¿Qué ánimo de 

poeta se asusta p o r  la  co rr ien te  de las cosas? 
Quédense miedos U les para  la  p ruden te  g rave ­

dad del senador.  Pero  ¿qué gravedad de sena- 

d o r s e  entusiasma con  una  figura retó rica  que 
falta á la prim era  regia, que es la  verdad? Q ué ­

dense ta les delirios para  la acalorada im agina ­
ción del poeta.

¡Ah, i lustre  poeta-senador! Ponéos de acuer­

do el senador y  e l poeta , si es posible, y despues 

d iscutirém os con calma y espacio.

No se moleste E l  Im p a rc ia l  en investigar con 

tan to  em peño el género  de libertad  que  noso tros 

querem os en la enseñanza. T an tas  veces lo h e ­

m os manifestado, que  á la verdad no se necesita  
se r  un  genio para  descubrirlo .

N osotros querem os en  la enseñanza y en todo 

libertad  absoluta p a ra  e l b ien  y represión abso ­

luta  para e l m al. Nosotros, y  lo mism o E l ¡m - 

p a m a / ,  si es verdadero  católico, tenem os  una  

no rm a segu ra  para  sab e r  lo que  es bueno y lo 

que  es malo en  religión y m oral, y  en  cuan to  

con una y o t ra  tenga re lación. Esta no rm a  es 
el Papa, es la Iglesia.

N osotros, d e  consigu ien te , querem os libertad  
absoluta para  cuan to  la Iglesia nos enseña  que 

es bueno, y  rep res ión  com pleta p a ra  todo aque­
llo q ue  nos dice que  es malo.

P o r lo  que  toca á  las dem ás cosas, no he­

m os olvidado que  D ios en tregó  el m undo  á las 
d ispu tas  de los hom bres , acaso para  que  p rá c t i ­

cam en te  conociésemos nuestra  pequeñez de e n ­
tendim iento  y n u e s t ra  sobra  de orgullo y  a r ­
rogancia.

lineas que prueban q ie  ni las distancias, ni la« 
penalidades consignieDtes á un larguísimo viaje 
arredran i  los Obispos católicos cuando se tra ta  de 
responder á  una indicesion del Jefe Supremo dé la  
Iglesia:

<La semana última hemo? tenido aquí al señor 
Obispo de Jafana, ó sea del Vicariato del Norte de 
esta i s l a , que partirá coa cinco ó seis Obispos vi­
carios apostólicos de la India en el vapor que l le ­
vará esta, para asistir á la solemne fiesta del Ceu- 
tenarío diez y  ocho del martirio del Priaclpe de 
los Apóstoles. Dicen que unos diez ó doce m is  ¡e 
esperan del extremo Oriente; pero hasta ahora sólo 
dos han pasado de la China, por Galle.-

Tenemos á la vísta un curioso estado d é lo  ocur ­
rido con la discusión de presupuestos en el Senado 
desde 1845 hasta 1865. De este trabajo resulta que 
de los 19 presupuestos que comprende, nueve fue­
ron discutidos por autorización , cinco sin ella 
otros cinco no llegaron í  discutirse.

El telégrafo nos anuocia la  detención del gene­
ral Castilla cuando se dirigia al Perii á ponerse á 
la cabeza de la sublevación que allí se ecseaorea 
de una parte del territorio: es posible que esto con­
tenga por el pronto et movimieoto; pero la  odiosi­
dad contra el dictador era inmensa.

El Congreso de Chile acaba de sancionar una ley 
por la cual se destruye el sistema de consignacio­
nes para la expendicion del guano , ordenando la 
venta directa en las Cbinchas.

El contra-almirante Valle Riestra, que represen­
tó á la R»,púbhca en Ejpafta, ha sido nombrado co* 
mandante general d é la  escuadra aliada.

En el vapor procedente de Cbile había llegado al 
P e tú  el comandante de la Covadonga. Sr. Fery , y  
tres oficiales más, saliendo j a  para España.

Desde la primera hora de la  sesión se notó ayer 
ta rde gran concurrencia de diputados eo el Con- 
greso, y  se vieron algunos que se habían marchado 
hace pocos días.

La razón de no haber empezado ayer en el Sena­
do la discusión de los presupuestos, consiste en 
que según el reglamento debe estar sobre la  mesa 
el dictámen cuatro días hábiles, ósea  de sesión.

Hoy, sin em bargo , por acuerdo de la alta Cá­
mara , empezará en ella á  discutirse los presu­
puestos.

Ayer asistieron por primera vez al Senado en 
esta legislatura los señores Ruiz Tagle y  conde de 
Santa Coloma.

E í  Im p a rc ia l  nos  echa  en  cara  hoy que  asp i­
ram os á  q ue  no se ponga en  manos d é l a  ju v e n ­
tud  o tros libros que  aquellos que  inerfizcaa la 

aprobación del clero. S i e l diario  liberal e n t ie n ­

de po r  d e r o  la au to ridad  eclesíásiica, t iene  ra ­
zón q u e  le sobra. T am poco él en  su calidad de 
cató lico  debe asp ira r  á  o tra  cosa.

E l D iario  E spañol, con qu ien  anda de a c u e r ­

do en  este punto  El P abellón Ffacional, y L a  

E poca, po r  cuen ta  suya  y sin  ponerse  de l ibera ­

dam ente  de acuerdo  con n a d ie , se revuelven 
contra  nosotros porque hem os tenido la candidez 

d e  decir que los liberales son insaciables c u a n ­

do se tra ta  so b re  todo de m e rm a r  los derechos  
ó los bienes de la Ig lesia .

Uno de aquellos periódicos dice con este mo­
tivo:

• ¿No hay en estos momentos treinta y  tantos 
Obispos y UQ gran número de dignidades, ausentes 
de sus diócesis y  Cabildos, siu que por eso se r e ­
sienta en nada el servicio religioso? I’uea no serán 
las ocupaciones de todos esos>eflores tau uraeotes 
como supone el diario cati lerin .- 

E s te  insolente y  m a l in tencionado modo de 
hab la r ,  solo puede se r  propio del D iario  E sp a ­

ñol. Ya sabemos demasiado que  este periódico 

veria con gusto  que los tre in ta  y tan to s  Obispos 

y dignidades que rodean hoy e l  augustísim o só- 

l i o d e P i o  IX  quedaban en Roma para  siempre, 

aho rrando  al p resupuesto  unos cuantos millones 
q ue  podríamos in v e r t i r  en c o n s tru i r  teatros na­

cionales, cuarte les ,  paseos m uy  bonitos con es 

tá tuas  de Venus, Apolo, Baco y otros dioses li ­

beralescos; pero  au n q u e  sepam os que  esto no 

desagradaría al D iario E sp a ñ o l,  ja m á s  le c re i ­
mos capaz de darlo  á en tende r  con ta n  inaudito 
descaro.

P or  lo que atañe á  L a  Epoca, solo le d ire ­

mos que nosotros no  abrigam os la pretensión 

de s e r  in sp iradores ,  n i m u c h o  m enos, de Su 

Santidad;^ pero esté seguro  el periódico concilia­

do r  que  ai Su San tidad  pudie ra  te n e r  o tro  in s ­

p irador que  no  fuera  el Esp ír itu  San to , no se­

n a  de seguro L a  E poca  n i n ingún  periódico lí- 
beral.

Los 22 diputados que votaron ayer tarde contra 
la reforma del reglamento, fueron los seflores: 

Conde de Toreno.—M. de Pidal.— De Blas.—Re- 

vellon.— Moyano.— Reina.— Arias.—Po lo .— Alcon. 
—Clíros.— Caramés.— Lamadrid.—M. de Sardoal. 
—Gisbert.—M. de Aboloduy.—Loring.— Perez de 
Jlolina,—Laci (D. Patricio),—Rivas. —  Perez San 
Millan,— Diaz Agero.— Y Fernandez Losada.

El número de votos en favor de la reforma, con­
tando las adhesiones que hubo inmediatamente 
despues, asciende i¡ 200.

La Epoea dica quo el Gobierno cuenta con los 
fondos necesarios para el pago de las obligaciones 
de fin de mes y del semestre de la Deuda. Tam­
bién dice que ayer quedaron completameate des­
vanecidos los rumores da modificaciones ministe- 
ríales.

E I3 p o r< (W  consolidado se cotizó en la Bolsa 
de ayer á 70 y 60 y 34-80 pequeños. El 3 por 
100 diferido se publicó a 32-75,80, 70 y 50 y á  33 
pequeños.

Refiere El Español que los senores marqués de 
la  Merced, Fernandex Espino y Sanjurjo, estaban 
ayer dispuestos á reproducir, haciéudolas suyas, 
las peticiones formuladas por el Sr. Fernandez de 
Cadórniga. Como el señor miüistro de Marina pro­
metió que los documentos pedidos vendrían al 
Coügreso tan pronto como el estado de la cues­
tión lo permitiera, desistieron de su pensamiento.

Dice un periódico:

«Según las noticias que hemos podido adquirir 
en algunos centros oficiales, se ha dicho hoy que 
todos los proyectos sometidos al Consejo de miuis- 
tfos sobre llacieoda, quedan aplazados para pri­
meros del mes de Setiembre, en cuya época volve­
rán á reunirse las Curtes.

Estas D o i ic ía s  las hemos empezado á  ver con­
firmadas cou la maiiifíBlacion que ha hecho hoy el 
ministro de Ja Gobernación, de que el nuevo re- 
glamento del Coügreso empezará á regir en la p ró ­
xima reunión de las Cortes.

—El viaje de S. M. la Raina al Real Sitio de San 
Ildefonso se verificará el 1.* «Je Julio-.

El Excmo. señor Obispo de Huesca ha vuelto á la 
capital de la diócesis, y  está felizmente restableci­
do en parte de la enfermedad que le ha impedido 
proseguir su viaje á Ruma.

cheros, tan necesaria para tenerlos á raya, psra 
que vistan más decentes y  sean más atentos.

A n o c h e  8 a l i¿  p a r a  B a r c e i a n a  c o a  to d a
su familia el senador del reino, marqués de Mo* 
mstrol, conde de Sistago.

L e e m o s  e n  «L a  E s p e r a a s a s .
• El correo de París nos trae hoy la  triste noticia 

de que el día 14 dal presente mes falleció en su casa 
de campo, departamento del Sena, Mad. Fauny 
Adolphioe, esposa de nuestro amigo el distinguido 
literato Sr. D. Ramón de la Sagra, á quien acompa- 
flamos cordialmeate en el justo dolor que le  ha 
ocasionado tao sensible pérdida, rogando á Dios 
conceda á la finada el eterno descanso.

E n  l a  p in z a  d e  l a  C e b a d a  s e  h a  c e r r a d o
con una verja de hierro una gran parte del espacio 
en cuyo centro está la fuente, y  parece que en el 
sitio que queda fuara de este cuadro, se colocarán 
los puestos de vendedores,

M a f la a a ,  ú l t im o  d ia  d e  la  o c ta v a  d e l
Corpus, se hará por la larde, en la iglesia de reli- 
§iOáas del Sacramento, procesion pública con el 
bantisiroo por las calles inmediatas al monasterio.

E a  P a m p l o n a  h a b r á  g r a n d e s  c o r r id a s  d e
toros los días 7, 8 , 9 y  10 con motivo de las fiestas 
de Sao Fetmin.

D i c e n  d e  P a r í s  q n e  e l  S r .  T h le r s  v a  á
h acsr esie verano un vu je  por EspaQa.

D e s d e  e l  p r ó x im o  m e s  d e  «fulio e m p e ­
zará a ver la luz púDlica en esia córte, bajo Ja di- 
reccioa de D Leopoldo M. Bremon, El Mus-io ca- 
lóttco, períódici) religiosoi ustrddo, cuyo prospecto 
teiiemos i  la  vista, y  que se consagra exolusiva- 
meute á la defensa de la causa del Catolicismo, 
poniéndose bajo la protección especial de Su San­
tidad el bumo Puutiflce.

S e  h a a  c o n c e d id o  lo s  honorei» d e  j e f e  d e
admimstraciou civil al Sr. D. José María de Lez- 
caiioy Carcerán, propietariode esta córte.

l i a  s id o  n o m b r a d o  c a te d r á t ic o  d e  R e l i -
gioii y  Moral del instituto de San Isidro de esta 
corte, el Presbítero D. Braulio Bes y Ferrer,

H a  fa l le c id o  e a  P n e n l e  G e a i l ,  p r o v in c ia
de Cordt>ba,elex d iputido i  Córtes, señor briga­
dier D. J o s é d e S a a v e d ra . -R .  I. P.

E l  lu n e s  s e  i n a a g a r ó e l  c a n a l  d e  l l e n a ­
res, en la provincia úe üuadalajara.

La longitud total del canal es de 46,540 metros 
La toma de aguas se halla situada en término de 
Humanes, provincia de Guadalajara, un poco más 
abajo de la coníluencia del expresado n o  con el 
borne y  del paso del ferro-carril de Zaragoza sobre 
este uluino.

Recorre la hermosa vega del Henares desde dicho 
punto, cruzando los términos de Humanes, Alari- 
II*, Mohernando, Yunquera, Fontanar, El Caftal, 
Marchamalo, Csbanillas, Alovera, Villanueva, Me­
co y Alcalá, desaguando en el arroyo de Camarma, 
al i«ur de ia ciudad.

Según los planos topográficos levantados por la 
comiiafiía que lo construye, riega una extensión de 
12,300 hectáreas, ó sean 35,670 fanegas de 400 es­
tadales.

El trozo que anteayer se abrió al público com­
prende desde la presa al kilómetro 17, y  la su- 

regable es de 4,800 hectáreas, ó 
lo ,J20 fanegas. Este trozo comprende todas las 
obras de im portancia que existen en el canal; en ­
tre otras, la presa y túnel, cuyos presupuestos 
ascienden respectivamenteá l.57Í,724 y 4.997,452 
reales vellón, y  el paso del arroyo Mdjanar que se 
hace por encima eu un tubo da hierro de 2Ü me­
tros de longitud.

El presupuesto tola] del canal] asciende á 20 
millones 306.157 reales vellón, y  el valor del tro ­
zo hoy abierto a la explotación, es de 13.476,025 
reales vellón; de forma que realmente puede de­
cirse que en él se eDcueiitrao compreodidas las 
dos terceras partes próximamente del total de laa 
ohras.

Lo restante del canal se encuestra en estado de 
activar las obras, puesto que los planos están 
aprobados, los lerreLOs expropiados y sefialado en 
el terreno el eje del canal. Se cree que dentro de 
un ano q u e ía rs  terminado, toda vez que se hallan 
concluidas las obras fie importancia y  que las que 
faltan sonde poco valor.

Los convidados salieron de Madrid poco despues 
de las tres de la tarde en un tren especial, y des ­
pués de recoger en Guadalajsra al gobernador de 
Jiprovíncia y  á  algunas otras personas, y  de He- 

gíir i  Humane», se trasladaron eo carruaje que 
allí aguardaban hasta tres kilómetros más allá 
donde sobre la presa se ostentaban multitud dé 
banderas y faroles de colores, mientras á un lado 
y bajo uoa inmensa tienda de campaña, esperaba 
la  mesa de convite para ochenta cubiertos 

Bendecidas las aguas por un Capellan de H um a­
nes, los seftoresgofaf mador de la provincia. Olivan, 
presidente del CoiiS“jo  de administración, y  nion- 
sieur Bell, conceaiooírio de las obras, dieron las 
primeras vueltas al manubrio para poner en m o ­
vimiento las compuertas.

Estrepitosas aclamscioDes resonaron en aquel 
momento, repetidas pnr la poblacion de todos los 
pueblos inmediatos, que á uno y otro lado corona­
ba IO S  cerros.

nocida. La asistencia de más de trescientos Obis­
po s ,  de un Clero numerosísimo y  de muchos miles 
de seglares, pertenecientes á todas las naciones del 
mundo católico, ha dado á la procesion del 
una majestad y esplendor indecibles. No quiero 
hab lar del orden gerárquico que ha presidido i  u  
fnncion, ni de la religiosidad y  fervor q u í  se no­
taba en los semblantes de los forasteros y  en la po­
blación cutera , n i de la piadosa emocion que in» 
funde en el ánimo de todo católico la contempla­
ción de espectáculo tan grandioso. ¿Y cómo hablar 
de todo esto? ¿Cómo describir cosas tan sublimes? 
Todo esto-se siente, no se relata.

El religioso cortejo salió de la Basílica vaticana 
á  las ocho y media d é la  maflana, y  empleó dos 
horas en atravesar la carrera para esta solemnidad 
esublecida. Los venerables Pastores de la  Iglesia, 
con la variedad de trages propia de la diversidad 
de pueblos á que pertenecen, formaban un con­
jun to  pintoresco y armonioso que avivaba la c u ­
riosidad de los espectadores; mas lo que absorbía 
toda la atención de las gen tes , era  el majestuoso 
grupo que entre el humo del inc ienso, la luz da 
los hachones y los celestiales cánticos, formaba el 
¡sumo Pontifica conducido en la Silla gestatoria 
y  llevando eo sus sagradas manos la  Sacbosakta 
Hostia.

El sembaDte pacífico, sereno y devoto del Papa, 
fascinaba por su irresistible y  sagrado encanto. Ni 
la e J a d , ni las persecuciones, ni sus padecimien­
tos han causado huella alguna dolorosa en Pió IX, 
y  su celestial aspecto conmovía ta n to ,  que hasta 
pi>r las mejillas de ios rostros m is  austeros se 
veiati surcar con efusión lágrimas de te m ara  al 
ver tanta m«j«stad y grandeza.

S 'guw  alRLunan» Poíiiíílce la bandera de la San* 
« Ig le s ia  Román..: detrás iba « cabillo la escolta 
de a  guardia noble; luego el Estado mayor del 
t je ic u o ,  y por úitimo, una representación de los di­
versos cuerpos de la guarnición Poutificia forman- 
do ua conjunto bello, ordenado y magnífico.

La muchedumbre, que se h jb i i  desde muy tem­
prano apostado en plazas y  c»l es, y  la que lle­
naba los balcones y ventanas, guardó la compos­
tura que hace de Roma la capital más civilizada 
del mundo. Roma está desde algunos días há sa­
turada de una unción religiosa; pero ayer estaba 
convertida eu una mansión sobrehumana.

Variando de tema, voy ahora á referirle las fies­
tas con que se va á celebrar el Centenario de la 
gloriosa muerte de los Santos Apóstoles Pedro y 
Pablo. lié aquí el programa que ha publicado el 
municipio romano:

«El dia 28 de Junio habrá una sorprendente 
iluminación en la cúpula de la basílica Vaticana. El 
29, ascensión de la Girandola doble sobre el Monte 
Pincio, é iluminación de la calle del Corso con 
brillantes luces de gas colocadas en espiral. El SO 
igual iluminación. El 1 . '  de Julio, se celebrará una 
fiesta popular eo la quinta Borgbesse, ea  la que 
el Principe propietario de la misma costeará mag­
níficos coros, grandes n rques tas , ascensiones de 
globos aereostiticos, etc. E l 2, habrá iluminacio- 
nes de gas en espiral y  conciertos musicales eo las 
plazas adyacentes á la calle del Corso. El 3, fles- 
tas populares nocturnas en el Foro Romano, i lu ­
minado con hachas, eo donde además habrá or*

Íuestas numer-osas y  brillantes luces de bengala.
1 4, iluminación en las fachadas délos tres pala­

cios capitolinos y del Museo, adonde se permitirá 
la entrada á toda persona regular. El 5, reunión de 
la Academia de 1» Arcadia, en el palacio del Con­
servatorio, amenizada con conciertos musicales, y  
además iluminación de la fachada de San Pedro in  
Montorio y  de la nueva calle que conduce á dicho 
templo. El 6 , ílumlnacíou en la calle del Corso, 
con luces de gas en espiral. El 7, sorteo público 
eo el salón del palacio senatorial, que asi llaman 
aqui la casa de ayuntamiento, de cieü dotes de 
120 liras cada una, i  beneficio de cien doncellas 
pnbres romanas.

El municipio romano ha dirigido i  los habitas- 
tes de la ciudad uoa proclama llamando la aten­
ción sobre U importancia de las próximas fiestas 
raanifestsndn que hará cuanto esté de su parte 
para que las iluminaciones tengan ia mayor bri­
llantez posible, y  excitándo'es á que por su parte 
contribuyan al completo esplendor de las mismas.*

Hoy apoyará en el Congreso el Sr. Cliros una 
proposicíon para que se igualen todas las clases 
en la partícipacioa del presupuesto proporcional- 
mente, sin privilegio ni postergaciones injustas.

Hoy publica el periódico oficial las leyes sobre 
los juicios de desahucios y  sobre el Consejo de 
redención y enganches, y o n  Real decreto dando 
reglas para la aplicación de la primera.

NOTICIAS GEN ERA LES.

E x c i t a b a n  á  n n  c e ü a u te  á  s o l i c i ta r  a n a
bueua plazd que estaba vacante.

— Veremos, dijo; y  no la solicitó.
Dada la plaza a otro, fué á su casa un amigo, 

y  le comunicó con dolor que la plaza se habia 
dado.

— Pues ahora voy á pedirla para mí.
—iEstais loco?
— No ta l; antes tenía que* luchar con ciento 

que la  querían, y  ahora solo tenso un adver­
sario.

Con efecto, pidió la plaza, y  la obtuvo.

El día 19 hubo en el Parlamento de Florencia 
una sesión borrascosa. Tratábase de un hecho 
ocurrido en la iglesia de Trani, donde e! pneblo 
tomo decididamente partido en favor del obispo in ­
sultado por un zapatero, porque el Prelado se ne­
gó a  confirmar una nina.

El diputado Cairoli, general garibaldino, se em­
peño en una discusión contra &[ ex ministro Rica- 
soh. Las declamaciones contra la  Santa Sede exci­
taron los gritos de la derecha y del centro, y  las 
aprobaciones de la izquierda. Animóse la discu­
sión, y  se llegó al extremo de amenazar de pala­
bra y  de hecho. Cairoli domiaó la tempestad con 
su robusta voz; pero terminado «u discurso, la 
irritacioo fué mucho mayor. No se sabe cómo h u ­
biera acsbado la cosa, si el Sr. Massari no hubiera 
tenido la buena idea de aconsejar que la cootesta* 
C lon se aplazase para cuando sa abra la discusión 
Mbfe los bienes del Cluro. Como los partidos esta­
ban estenuados, siguióse este consejo, y la gran 
disputa fué aplazada para la próxima semana, pues 
es probable que el sabado la  comisiou presentará 
su dicUmen sobre 1a ley de los bienes del Clero.

P A R T E  RELIGIOSA.

y  compañeros

L a  Regeneraeion publica anoche la Real órden 
por la que el ministro de la Gobernación ha con- 
firmado la recogida dispuesta por el gobernador 
de Madrid del número de aquel periódico, corres­
pondiente al dia 21 de Mayo.

De una carta de Colombo (Ceilan) que publica 
anoche La E sp era n za , tomamos las siguientes

D i c e  « E i l m p a r c ia l -  q u e  'a n t e s  t e n ía m o s
Carnaval, romerías, corridas de toros y  demás iies- 
tas un dia sí y  otro no.- 

Tiene razón el diario liberal. Entre las demas 
fiestas, cuya enumeración omite sin duda por p ru ­
dencia, deben contarse las formaciones, guardias 
limpieza de utensilios y manejo del arma, tan en 
boga ea  tiempo de la benemérita.

S I  « E i l m p a r c i a l .  d e s e a  sa b e r  a l c ie r to s
diputadns y senadores van ó no van i  Roma si 
marchan ahora ó dejan su viaje para cuando caiga 
la h^oja á impulsos de las primeras ventiscas de
otoflo, puede preguntárselo á los interesados oue
tL  PMSASiiEsto no ha venido al mundo para satis- 
lacer la pueril curiosidad de losdiarios liberales.

^ * • • * * 0 9  e n te n d id o  q a e  p o r  l o s d u e d o B
oe coches de plaza se ha pedido la reforma det re» 
glamento de este ramo. Ea el proyecto sometido 
a la aprobación dei señor gobernador se obligau á 
prestar gratuitamente el servicio del Santo Viático 
y ‘'Abajar á 6 rs. la carrera despues de las 12 de la 
noche. En cambio de estas y  otras mejoras que se 
propone'», piden se les permita enajauar sus c a r ­
ruajes en explotación, como se permite á otras in- 
flustnas que usufructúan la vía  pública, lo cual 
en ios términos que se propone, habrá de producir 
al municipio un arbitrio nada despreciable, 

ram biea han pedido la reforma del de los co

S aítos  ho t. San Juan y  Pablo hermano» 
y  San Pelayo m ártires.

Sahtos d i  maSaita. Sai» Zoilo 
mártires y  San Ladislao, Rey.

COITOS.

Se gana el Jubileo deCoarenta Horas en la islesia 
de las Salesas Reales del prim er Real monasterio 
plaza del mismo nombre, donde continúa la onve- 
88 del Sagrado Corazon de Jesús; á las diez habrá 
Misa mayor con sermón y por la tarde ea los ejer­
cicios será orador D. Basilio Sánchez (Jrande.

Visita de la  COrte de Masía.— Nuestra Señora del 
Socorro en 6an Millan, ó la dé lo s  Temporales en 
San Ildefonso.

Escriben de Florencia el 20 de Junio:
«Para ejercer alguna presión [en Roma) por me­

dio dí>! te rror, se deja que Garibaldi prepare una 
expedición.

!.l Sr. Ratazzi hsce publicar por medio de su 
periódico lo s iguiente: «Hablase vagamente de un 
movimiento que acaso estallará eo los Estados Pon- 
tiUcios, y que coincidirá con las fiestas del cente­
nario de San Pedro. No tenem»is sobre esto noticias 
precisas. Lo úoico que sabemos es que el Gobier­
no ha tomado todas las medidas para que el C on ­
venio de 15 de Setiembre de 1865 sea respetado 
escrupulosamente.- 

Acude mucha gente á las fiestas de Roma. Ayer 
e ra  tan considerable el número dev ia jn ro s ,  que 
hubo de retardarse la hora de la salida del tren, y 
sin embargo, más de doscientos hubieron de apla­
zar hasta hoy su viaje. Entre los viajeros había 
muchos eclesiásticos y  familias extranjeras.

La fuerza armada tuvo que intervenir para con­
servar el órden entre esas personas, que todas que- 
n a o  pa r t i r  en n n  mismo tren.

Se reza de la  octava del Sonc/úinjam Coreiu  
Ckrislt coa rito doble y  color blanco, haciéndose 
conm em oraron  de la octava de San Juan.

CORREO DE HOY.

A cabamos de rec ib ir  las siguientes Dotícías de 

Roma que  nos envía uno de nuestros  co rrespon ­
sales en la Ciudad E te rna :

•Sr. Director de E i Pensamiento EsfaSol; 
Roma, 21 de Junio de 1867.—-Mí querido arnÍKo: 

Ayer se celebro la procesión del Corpas Domini 
con una solemnidad pocas veces ó quizás nunca CO­

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

l i E V .

Dona Isabel II, por la  gracia de Dios y la  Cons­
titución, Reina de las Espanas. A todos los que U 
presente vieren y entsodieren, sabed: que las Cor­
tes bao decretado y Nos sancionado la  siguiente

REFORHA A LA LET DE ENJlJICIAMtENNO CIVIL LQ 
RELATIVO AL JCICIQ DB nESAKÜCIO.

Artículo U° El a rt .  638 será sustituido con el si- 
guíente:

«Ki juez mandará convocar a l actor y  al deman- 
dado á juicio verbal, si la demanda de desahucio 
se funda exclusivamente en una ó más de las cau- 
sas que á coutínaacion se expresan:

l '  En el cumplimiento del término estipulado 
en el arrendamiento de una finca rústica ó u r ­
bana.

2.* En haber espirado el plazo del aviso que de­
biera dars9, con arreglo á la ley, á  lo pactado ó 
a la costumbre general de cada pueblo.

Ayuntamiento de Madrid



3.* Eq la  falta de pago del precio estipulado.
4.* Ea la ÍD fraccion  m í i i i í le s ta  de c u a le s q u ie r a  

de las coD dic iones estipuladas en el c o n t r a to  de a r ­

rendamiento.»
Act. i . ’ El art, 639 se sustituirá con el si- 

guieate:
<Este juicio verbal se celebrará dentro de los 

ocho dias siguientes al déla presentación de la  d e ­
manda, la  que se admitirá sin que proceda acto 
de coDciliacioD; p e r o  m e d ia n d o  siempre cuatro por 
lo mecos entre dicho j u i c io  y la  citación del de­
mandado.»

Art. 3.° E l a r t .  640 se adicionará con el p á r ­
rafo siguiente:

•Al propio tiempo se entregará copia simple de 
la  demsüda si demandado ó á la  persona á quien 
se deje ta  cédula de citación.»

Art 4.° E ia r t .  662 se sustituirá con el siguiente:
• Esta sentencia es apelable en ámbos efectos. El 

juez no admitirá la apelación si a l interponerla no 
acredítase el arrendatario que b a  satisfecho los 
plazos vencidos y  los que debiera pagar adelaots- 
dos. Si no lo  acreditase, quedará desde luego Qrme 
j  pasada en autoridad de cosa Juzgada la  sen­
tencia.

• S in o  se interpusiere apelación pasado el té r ­
m in o ,  queda la  sentencia consentida de derecho 
sin necesidad de ninguna declaracioQ.*

Art. 5.° £1 art .  663 se redactará del modo si­
guiente :

• Consentida la  sentencia de primera isslancia, ó 
pasada ea autoridad de cosa juzgada, se procederá 
á su ejecución en la forma antes p revenida, si se 
hubiera declarado haber lugar a l desabuclo. >

• Art. 6 .° El art. 667 se adicionará con los pá r ­
rafos siguieotes:

• Si se interpusiere por el arrendalario recurso 
de casación contra dicha sentencia , no podrá ser 
adm itido . caso que proceda, si al interponerlo no 
acredita aquel tener satisfechas las rentas vencidas 
y  las que con arreglo al contrato deba adelantar.

El mismo recurso, una vez admitido y cualquie­
ra que sea su estado, se considerará desierto si 
durante su sustanciacion dejaren de pagarse ren­
tas vencidas, ó de satisfacerse las que corresponda 
adelantar.

El pago de las rentas se acreditará con el recibo 
del propietario, ó de su administrador ó  represen* 
tante.»

Art. 7.® El primer párrafo del art. 669 se susti­
tuirá con el s igu ien te :

• Si la  causa por que se pidiere el desahucio no 
es de las expresadas en el art. 638, se convocará 
también á las partes á  juicio verbal de la  manera 
prevenida en dicho articulo y los que le siguen.»

Art. 8 .‘ El art. 672 será sustituido con el si­
guiente :

• Si el demandado se opusiere a l desahucio en el 
juicio verbal, y  no conviniere en los hechos, preci­
sará los que negare y las r ‘>zone9 en qus lo funda.

El juez, en su vista, declarará terminado el ju i ­
cio, y  conferirá traslado al demandado por el tér­
mino preciso de cinco dias.

T rascurridos, recibirá el pleito á  p ru e b a , si 
p rocediere , por un término que no excederá de 20 
dias.

A l s e g u n d o  d ía  d e s p u e s  d e  c o n c lu id o  e l ' t é r m in o  

d e  prueba, l a  q u e  se  h u b i e r e  p r a c t i c a d o  ae u u i r á  d e  

oQcio á lo s  a u to s .

Se entregarán estos para instrucción i  cada una 
de las partes por el término perentorio de te rc e ­
ro  dia.

Devueltos ó recogidos los a u to s ,  el juez seña­
lará sin dilación día para la  v is ta , á  la cual po­
drán concurrir los interesados ó sus letrados defen­
sores.

Dentro d é lo s  tres días siguientes dictará senten­
cia. Si esta fuere condenatoria, aunque será apela­
ble en ámbos efectos, el juez no admitirá la apela­
ción si al interponerla no acreditase el arrendatario 
que había satisfecho los plazos entonces vencidos, y 
los que según el contrato de arriendo deba pagar 
adelantados; y  no haciéndolo asi, se reputará d e ­
sierto el recurso, y  la  sentencia Qrme y  pasada en 
autoridad de cosa juzgada.

S is e  interpusiese recurso de casación,se obser­
vará lo prevenido en el a rt .  6 .*

Todos los términos designados en este artículo 
son improrogables, y  trascurridos que sean, se con­
siderará perdido el derecho de que no se haya h e ­
cho nso, sin necesidad de escritos de apremio nf 

rebeldía.-
Art. 9." Cuando el importe anual de arreoda- 

miento no exceda de 301) escudos, los juicios de 
desahucio se considerarán como de menor cuan­
tía para e l efecto del a rt .  19, y  será por lo mismo 
potestativo en los interesados valerse ó no de le ­

trado.
Art. iO. Durante e l periodo de vacaciones, las 

salas extraordinarias de las Audiencias sustanciarán 
y fallarán los recursos de apelación de que trata 

el art.
Por tanto: Mandamos á todos los tribunales, ju s ­

ticias, jefes, gobernadores y  demás autoridades, 
asi civiles como militares y  eclesiásticas, de cua l­
quiera clase y  dignidad, que guarden y hagan guar ­
dar, cumplir y  ejecutar la  presente ley en todas 
sus partes.

Dado en palacio i  veinticioco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y  siete.—Yo la  Reina.— El m i­
nistro de Gracia y  Justicia, Lorenzo Arrazola.

BEIL SSCCETO.

De conformidad con lo propuesto por mi minis­
tro  de Gracia y  Justicia, vengo en decretar lo si­

guiente:
Articulo 1.’ Los pleitos sobre desahucio pen­

dientes al promulgarse la ley de esta fecha refor­
mando algunos artículos de la de enjuiciamiento 
civil,continuarán sustanciándose con arreglo á la 

ley anterior, ¿  litigantes pidieren,
de común acuerdo, que el procedimiento se aco­
mode i  la Dueva legislación.

Art. 2." Eq el caso de solicitarlo uno sólo de 
los litigantes, los jueces convocarán á  las partes i  
una comparecencia, para que acnerden el procedí' 
miento que haya de seguirse. Si el litigante citado 
no concurriere á la comparecencia, se acomodará 
el procedimiento á la nueva ley desde el estado en 
que ae halle. Si concurriendo no conviniere con el 
cootrario .se continuará la sustanciacion conforme 
á  la ley antigua.

Art. 5." Los procuradores que tengan poder 
para e l pleito pendiente, podrán concurrir á las

comparecencias d e q u e  habla el a rt .  2 .", y  acordar 
en nombre de sus representados lo que estimen 
oportuno sobre la forma á que haya de acomodarse 
la continuación del procedimiento.

Dado en Palacio á  veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y  siete.— Está rubricado de la 
Real mano.— El ministro de Gracia y  Justicia, Lo­
renzo Arrazola. ___________

MINISTERIO DE LA GUERRA.

L E V .

Doüa Isabel 11, por la gracia de Dios y  la  Consti­
tución, Reina de las EspaQas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que las Cor­
tes han decretado y  nos sancionado lo siguiente:

Se altera la ley de 26 de Enero de 1864 y las va­
riaciones que introdujo en la de 29 de Noviembre 
de 1839 en los artículos y  del modo que i  continua­

ción se expresa:
Artículo 8 .* El Consejo se compondrá de un 

presidente de la clase de capitan geueral del e jé r ­
cito, ó en su defecto de un teniente general, y  de 
nueve vocales, dos de ellos tenieote^ generales ó 
mariscales de campo; cuatro que pertenezcan por 
mitad á  los Cuerpos colegisladores, el director de 
la Caja general de Depósitos, y  otros dos de líbre 
eleccioa del Gobierno entre las personas que i  su 
juicio sean más útiles al objeto de esta institución. 
El cargo da consejero será gratuito .

Art. 15. El reemplazo de las bajas que produz­
can en el ejército la redención del servicio militar 
se verificará con los individuos de la clase de tropa 
que, cumplido su empeño, quieran voluntariamen­
te  continuar en el servicio, sentando plaza por otro 
nuevo en los términos y condiciones que esta ley 
determina.

Los que se reenganchen por un periodo de ocho 
aflns dentro de los seis meses últimos del compro­
miso que tuvieran, se les (Condonará el tiempo que 
les falte para  cumplirlo. A falta de unos y otros en 
número bastante para cubrir las bajas, se adm iti­
rán licenciados del ejército, y  á falta de estos ú lt i ­
mos los mozos que no hubieren servido y  se alísten 
voluntariamente. El tiempo por el que se compro­
metan los reenganchados y  enganchados se enten­
derá que habrá de ser siempre en actividad, no 
teniendo nanea  derecho á  pasar á la reserva, eos 
mo los individuos de tropa procedentes de la- 
quintas.

Art. 16. Es potestativo de parte del Gobierno 
conceder la continuación en el servicio y la vuel­
ta  al mismo como recompensa, premio y ventaja 
que podrán obtener únicamente los que hubieren 
servido sia nota alguna desfavorable, acreditando 
ademas su buena comportacion en las filas. Usará 
libremente el Gobierno de esta facultad como en­
tienda que conviene más al servicio, según las c i r ­
cunstancias de los que lo soUciten y las necesida­
des del ejército. En su consecuencia, si en alguna 
ocasion el número de plazas vacantes fuese menor 
que el de los que aspiren á  continuar ó iugresar de 
nuevo en el servicio, serán preferidos en sus clases 
respectivas de reenganchados, enganchados ó vo­
luntarios tos que lo soliciten hacerlo por mayor 
numero de años, y  en igualdad de estos los que 
reúnan informes más favorables.

Los mozos que se alísten voluntariamente acre ­
ditarán sus buenas costumbres, y no haber sido p ro ­
cesados y  condenados por ningún delito. Todos los 
que se empefien de uu modo ú  otro voluntaria­
mente han de reunir  la  aptitud física que la ley do 
reemplazos previene, y cumplir día por dia todo el 
tiempo de su compromiso. Se exceptúa de esta ú l­
tima regla única y exclusivamente el abono de 
tiempo origiuado por una guerra nacional contra 
e l extranjero, cuando la campana exceda de seis 
meses, en cuyo caso el tiempo de abooo que tu ­
vieren se considerará servido para los derechos al 
premio.

Art. 17. El empeño para continuación en el 
servicio se admitirá por los plazos de tres, cuatro, 
cinco, seis, siete y  ocho aftoá, y en caso de guer ­
ra  por uno ó dos, ó cuando el Gobierno lo creyere 
conveniente. Al voucimiento del plazo del primer 
empello podrá adm itirse otro nuevo, y  sucesiva­
mente otros, con tal que al finalizar el últim o no 
excedan los aspirantes de la  edad de 45 años. Se 
exceptúan de esta regla el cuerpo de la Guardia ci­
vil, los obreros de artillería, ingenieros, adminis­
tración militar y compañías sanitarias, que podrán 
gozar de los beneficios de la ley ha>ta la edad de 
50 anos cuando á juicio de sus jefes reúnan cir­
cunstancias que hagan conveniente su continuación 
en el servicio. Al terminar con buena nota los reen­
ganchados el tiempo de su empeño tendrán pre ­
ferencia para ser colocados en los destinos designa­
dos á  la clase de tropa por las Reales disposiciones 
vigentes.

Art. 18. Todo empeño contraido por ua in d in -  
duo perteneciente al ejército, Guardia civil, artille­
ría éíofanteria de Marina para continuar en el ser­
vicio, le da derecho:

Por un año al percibo de 300 rs .  en el dia en 
que principie el plazo, y  a l de 400 en el que con­
cluya. Por dos años al de 400 y i , 000. Por tres 
aflosal de 50 0 y  i , 800. Por cuatro aflos al de 600 
y  2,600. Por cinco aflos a l de 700 y 3.600. Por 
seis anos al de 800 y 4,600. Por siete afioa al 
de 900 y  5,800 . Por ocho artos a l de 1,00Ü 
y 7,000, abonados bíempre ea Igual forma. El 
Consejo, sin embargo, queda autorizado en ca ­
sos muy especiales y debidameote justificados para 
en trega rá  los voluntarios la parte de premio cor­
respondiente al tiempo que hubieren servido.Cual­
quiera que sea el plazo de estos empeños, disfru­
tarán además los que los contraigan un plus ó so- 
brehaber diario con cargo si .fondo de redencio­
nes en la forma siguiente: los sargentos segundos, 
hasta cum plir  ocho aOos de servicio efectivo, un 
real. Desde ocho á 14 años de servicio, un real y
50 céntimos. Desde 14 á 20, 2  rs. Y desde 20 en 
adelante, 3 rs. Los cabos, soldados é individuos 
de banda, hasta contar 15 años de servicio, un 
real. Desde 15 á SO un real y  50 cénts. Y de 90 eo 
adelante, 2  rs.

Art. 19. E l enganche ó reenganche terminará 
en los sargentos segundos inclusive. Al ascender 
los enganchados y reenganchados de esta clase á 
sargentos primeros, cesarán en los goces pecunia­
rios consignados en el articulo anterior; se p roce ­
derá á  la liquidación, y  percibirán la  parte corres­
pondiente al tiempo servido, contándose este hasta 
fin del mes en que obtengan el ascenso. La conti­
nuación de los sargentos primeros en el servicio,

cumplido el tiempo de su empefio, será una con­
cesión que  voluntariamente haga el Gobierno como 
graciosa recompensa y  premio de merecimientos 
contraidos, cuando reúnan los que lo soliciten las 
buenas condiciones y circunstancias necesarias, con 
arreglo al art. 15, tratado 2 .M it ,  10 de las Reales 
Ordenanzas. Para obtenerla los interesaífos, harán 
precisamente solicitud por escrito con cuatro m e ­
ses de anticipación al tiempo en que cumpla el 
de su servicio, y  el Gobierno resolverá según esti­
me conveniente. Obtenida por los sargentos p r i ­
meros la  concesion de continuar en el servicio, 
ademas del haber y  demas ventajas de su clase, 
percibirán con ctirgo al fondo de redenciones el 
sobresueldo siguiente: desde 8 á 14 años de servi­
cio efectivo, 4 rs. diarios. De 14 á 20 aftos de ser­
vicio, 8 reales diarios. Da 20 aftos de servicio en 
adelante, 7 reales diarios. Recompensada en esta 
forma justa y  suQcíentemoote la continuación en 
el servicio de los sargentos primeros, como igual­
mente lo están las demas clases de tropa con las 
remuneraciones pecuniarias que se expresan eo 
el a rt .  48, quedan suprimidos para lo sucesivo, en 
todos los cuerpos i  quienes alcancen los beneficios 
de esta ley de redención y enganches, los premios 
de constancia que por las disposiciones vigentes 
se han venido concediendo hasta el dia. Sin em ­
bargo, los individuos que eo la actualidad estén en 
posesioo de los premios que se supr im en , conti­
nuarán disfrutándolos.

También continuarán adjudicándose estos mis­
mos premios como pensión de retiro^ con arreglo 
á las órdenes que rigen, hasta que una ley espe­
cial de retiros designe los que correspondan á las 
clases de tropa segan sus años de servicio. Como 
signo anterior y  distinción honrosa de la constan­
cia militar, á todo individuo de tropa que haya 
cumplido 15 años de servicio se le continuará con­
cediendo el derecho de llevar en la manga un g a ­
lón horizontal que lo acredíte. A los 20 años de 
servicio dos galones, aumentándose nn galón cada 
cinco anos, según lo dispone la Real órden de 4 de 
Jimio de 4807. Los sargentos primeros á quienes 
corresponda pasar á la segunda reserva con a rre ­
glo al Real decreto de 24 de Enero de 1867, y  que 
el Gobierno les consienta no verificarlo, y  sí con­
tinuar en el servicio activo, percibirán del fondo de 
redenciones un sobrehaber de 3 rs. diarios. Al cum ­
plir ocho aftos de servicio, si desean y se lesotor- 
ga continuar activamente en el mismo, entrarán 
eo los goces que anteriormente se establece para 
esta clase de sargentos, según los años de servicio 
que asimismo se determinan. Los sargentos se ­
gundos, cabos, soldados é individuos de banda que 
teogan derecho de pasar á la segunda reserva y 
deseen continuar los otros cuatro aftos en activo 
servicio, lo solicitarán; y  si se accede á su dem an­
da, percibirán el premio que se establece en el 
artículo anterior para los que se enganchan por 
cuatro años, y  [en la  misma forma que el citado 
artículo consigna. Los sargentos y  cabos que des- 
pues de obtenida so licencia absoluta deseen vol­
ver al servicio, así como los que hallándose en la 
segunda reserva soliciten y  obtengan el pase al 
ejército activo, solo podrán ser admitidos como 
soldados si para ello reúnen las condiciones que 
esta ley establece.

Art, 20. Cuando para el completo reemplazo 
de las bajas causadas en el ejército por la reden­
ción hubiere necesidad de recurrís al alistamiento 
voluntario de los licenciados del mismo y de m o ­
zos que no hayan servido , podrán admitirse unos 
y  otros por los plazos de cuatro, cinco, seis, siete 
ú  ocho atios. Pero si los mozos al contraer su em­
peño no se hallaren aun libres de responsabilidad 
en las quintas de sus respectivas edades, y fueren 
declarados luego soldados por su propio número 
en el sorteo , cesarán cuando esto suceda, y  desde 
el día ea  que debieran entrar eu c a ja , eo el goce 
de todas las ventajas de su empeño. Este se estará 
eo aptitud de contraerlo desde el dia siguiente en 
que el interesado cumpla 20 aDos de edad sin ex ­
ceder de 35. Por excepción, sin em bargo , podrán 
admitirse jóvenes que hayan cumplido 47 años, 
siempre que á juicio de los jefes y  prévio recono­
cimiento f.icullativo reúnan precoz desarrollo y 
robusta constitución para el servicio en tiempo de 
paz y de guerra: pero ser^n admitidos con la con­
dición precisa de que sí llegan á ser declarados 
soldados por el cupo respectivo de su pueblo, em­
pezará á contarse desde este dia el tiempo de su 
empeño por ocho anos como procedente de la 
quinta, quedando retribuido á la sazón con la  par- 
te proporcioLal del premio del enganche el tiempo 
servido anteriormente, e l cual sólo les será de 
abono para las ven ta ju  de la cartera .

Art, 22. Las cantidades fijadas como prem io de 
continuación ó ingre&o en el servicio no podrán ce­
derse ni cambiarse por otra gracia, ni serán en 
caso alguoo secuestrables. El Gobierno, á propues­
ta del Consejo establecido por esta ley, podrá a l te ­
rar el tipo de la  redeucion y el premio de reengan­
che y enganche, y  distribuir sus entregas en otra 
forma si así lo aconsejase la experiencia, el interés 
del servicio y la acumulación de capitales en este 
fondo. De estas alteraciones se dará  siempre cono 
cimiento i  las Córtes.

Art. 24. Los enganchados y  reenganchados que 
pasen al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, al 
de carabineros del Reino ú  otro que no se reclute 
po r  la Via de las quintas, perderán sus derechos 
sucesivos al premio, y  se  les liquidará su cuenta, 
abonándoseles al ser traslados la parte correspon­
diente a l tiempo que hubiesen servido, ajustándose 
por fia del mes en que ocurra la baja.

Art. 26. Los delitos de deserción y las senten­
cias de condena á presidio 6 pena capital, anulan 
todo derecho á  la parte del premio no devengado. 
Los delitos de sedición ó infidencia anulan todo 
derecho á  lo no recibido.

Art. S7. Los fallecidos en el ejército trasmiten 
por completo á sus legítimos herederos los dere- 
chosque tuviesen al premio cnando estos fueren 
hijas, viuda ó padres del finado; y  cuando fueren 
otros los herederos, únicamente podrán trasmitir 
al premio corre^ponijiente al tiempo servido* Sí el 
fallecimiento ocurre en función de guerra ó de re  
suttas de heridas recibidas eo actos del servicio, se 
considerará devengado todo el tiempo del empeño 
para todos los efectos hereditarios, abonándose por 
Consiguiente pnr e l fondo de redenciones la canti 
dad total.

Art. 30. Como mayor recompensa y ventaja que 
estimule el servicio en los ejércitos de Ultramar,

y  la  continuación en los mismos, se autoriza al Con­
sejo de redenciones para que, tanto los enganches 
yreenganches q u e c o n ta l  objeto se verifiquen en 
la Península como en aquellas provincias, se ver i ­
fiquen con un 25 por lüO sobre los premios que se 
establecen en el a rt .  18; entendiéndose esta cuarta 
parte 'd e  aumento únicamente á las cantidades 
que constituyen el premio, según los anos de se r ­
vicio p o rq u e  se contrae el compromiso; pero no 
con respecto al plus ó sobrehaber diario que siem­
pre sera el que les corresponda con arreglo al caso 
eu que se encuentren y en el Indicado articulo se 
determina. Los qne procedentes del ejército de la 
Península pasan voluntariamente por suerte ó 
por nombramiento del Gobierno á  continuar sus 
servicios á los ejércitos de Ultramar cou determi­
nado tiempo de rebaja, podrán optar entre este be­
neficio ó la prestación por completo del servicio, 

recibieado en su lug ir  por cada año ó fracción do 
año, de que en otro caso estarían dispensados, las 
mismas cantidades que se expresan en el párrafo 

anterior.
Art. 31. Quedan derogadas todas las disposicio­

nes vigentes en la parte que se opongan á  lo dis­
puesto en la presente ley.

Art. 32. Para  la ejecución de esta ley se expedi­
rán las instrucciones y reglamentos necesarios.

Por tanto: Mandamos á todos los tribunales, ju s ­
ticias, jefes, gobernadores y  demás autoridades, 
asi civiles como militares y  eclesiásticas, de cual­
quiera clase y  d ignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en to ­

das sus partes.
Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 

ochocientos sesenta y  siete.— Yo la Reina.—El mi- 
nistrode la Guerra, RamouM iria Narvaez.

CORTES.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL BXCMO. SEÜOR D0r« UAimEL DS 

SGIJa S l o z a k o .

Extracto de la tesion celebrada el dia 25 de Junio 
de i8C7.

La sesión se abrió á las dos y  media por el se­
ñor presidente.

Aprobóse el acta de la  anterior.
Se dió lectura, y  fueron aptobado.<) sin discu­

sión, varios dictámenes de la comision de pe t i ­
ciones.

El Sr. Pastor pidió al señor ministro de Hacien­
da que llevase al Senado varios documentos re la ti ­
vos á los presupuestos.

El señor ministro de Estado quedó encargado 
de hacer saber á su compañero el de Hacienda los 
deseos del Sr. Pastor.

El señor marqués de Corvera recordó qne se h a ­
bían pedido dos expedientes sobre anticipos á em ­
presas de ferro-carriles, y preguntó si se habian 
examinado.

El Sr. Eguizáhal contestó que él pidió los expe­
dientes y los estaba estudiando . proponiéndose 
en su dia formular ciertos cargos sobre el señor 
marqués de Corvera.

El señor marqués de Corvera declaró que no 
temía los cargos que pudieran dirigíi sele, porque 
su conciencia se hallaba tranquila. Despues el ora ­
dor, y prévio permiso del señor presidente, se es- 
tendió en explanar y consignar las circunstancias 
que concurrieron para los anticipos 4 Jas em pre ­
sas de ferro-carriles de que se habló por el Sr. £^u i 
zabal.

El señor ministro de Fomento habló para  una alu 
siou personal.

El Sr. Eguizáhal indicó que entraría ea  el fon­
do de la  cuestión si el Senado y el presidente lo 
permitían.

El señor presidente dió por terminado es te  inci 
dente.

El Sr. Calonge suplicó á la mesa que procura 
se se  entrase cuanto ántes eo la discusión inicia­
da por un señor senador sobre otro espediente de 
anticipos.

El Sr. Calderón Collantes manifestó que él se 
proponía entrar ea su día ea  la discuüiou coa mo­
tivo del espediente de anticipo de 30 millones á la 
empresa del Noroesie, pero qup no lo haría hasta 
que por el sefior miní&tro de Fi>a~<ealo se eavia- 
sen varios documentos que fdltabaa ea el espe- 
díeni.e.

El señor rciioislro de Fomento dijo que el docu ­
mento más importaaie, cual era la Vdl oracion de las 
obras, lo tenia á la vísta, y lo dejaría para  que se 
uniera al espediente.

ORDEN D£L DIA.

Continuación del debate pendiente sahre reforma
del reglamento.

El señor PRESIDEME: El señor m in is tro  de Es­
tado continúa ea el uso de la palabra.
. El señor ministro de ESTADO; Señores senado­
res. a l coucluir eo la última sesión el principio de 
mi razoriami>'uto, anunciaba una tésís que  hoy me 
propongo desenvolver; pero antes de hacerlo me 
si-rá permitido anticipar la contestación á una p re ­
gunta que dirigía el señor marqués d e  Molins, pues 
S. S. decía: ¿Qué es lo que ha sucedido eo E»paña: 
qué es lo que e»tá pasando aquí? Y señores, lo que 
e>tá sucediendo en España no hay quien lo igno­
re. ¿Le parece alseftor marqués de Molins que  no 
ha pasado aquí nada que afecte grandemente á  la 
historia de este país? El fraccionamieuto de los p a r ­
tidos políticos, ¿cree S. S. que es una cosa de po­
ca importancia? Pues ese fraccionamiento se hizo 
gravísimo cuando despues de un combate en las 
calles de Madrid, el demonio déla soberbia ahondó 
mas dentro del partido conservador las divisiones 
que no habiendo pasado de la conducta se formu­
laron despues en los principios.

Contemporáneo con aquello v ino á la superficie 
de nuestra política, no diré un partido, siuo una 
agrupación coa sus oradores, escritores y  masas; 
¿y es esto cosa de poca importancia? ¿Y le parece 
a S. S. tambiea que ao merece tomarse en consi­
deración la actitud que de algunos años acá tiene 
un partido que blasonaba de legal, y  *1 cambio ra ­
dical y  profundo que en él se ha verificado? Y no 
digo mas sobre esto, señores senadores, pues basta 
esto para contestarla pregunta del señor marqués 
de Molins.

Dicho esto, voy á reproducir la tesis que, como 
he indicado, luve el honor de anunciar en la ú lt i ­
ma sesión. Me proponía demostrar que  la reforma 
del reglamento es. no solo liberal en el sentido que 
ordinariamente damos aquí á esa pa labra , sino que 
ea absolutamente necesaria si el Gobierno rep re ­
sentativo h a d e  ser en España una verdad; y  para 
mayor claridad voy á sentar dos ó tres  bases c a r ­
dinales de esta clase de Gobiernos.

Lo esencial en un Gobierno representativo es dar 
intervención al país en la gestión d e  sus negocios, 
la libertad en la elección de los que para eso se 
eligen, la libertad en los elegidos para la gestión é 
iiitervencion de los negocios , discusión pública 
como garantía de que ese mandato se ejerce coa 
lüs condiciones con que se ha recibido, la respon­
sabilidad dé lo s  ministros, y  eo último resultado la 
mayorií resolviendo. Y siendo esto asi, hay que 
denunciar el reglamento vigente como opuesto i  
esas bases del sistema representativo.

Siento que no esté presente nn ilustre senador, 
del cual se ha becho una gran censura con motivo 
de las insaculaciones; y  sia embargo, los que se 
l'aman liberdles y  nos atacan como reaccionarios 
parece que están enamorados de u a  reglamento que 
ea vez de abogar por la lucha de las opiniones re­
suelve por la  lasaculacioa. Pues no puede decirse 
quesoa  otras Us secciones, á impulso de las cua ­
les han cambiado aquí las situaciones políticas. Y 
ao se m e haga el argumento de que despues de 
perder u a  Gobierao ea las secciones puede venir i  
buscar mayoría ea este Cuerpo, porque ese es u q  
argumento perfectamente hipócrita, y  asi lo decla­
ran la historia y  e lsentídocomún; y  si se duda de 
esa li<nuencia de las secciones, no habría mas que 
enseñar una minoría que tieneesperanzas mas ó me- 
nosfundadas de que » fuerza de usar de su derecho 
impedirá que î e lleve á cabo una ley determinada Y 
si esto puede hacerse teniendo que presentar 50 ó 
mas enmiendas, ¿qué no se haría teniendo mayoría 
eo uaa  comision? Y si las secciones son el produc­
to  de la insaculación, de la suerte, ¿es este Gobier­
no representativof Pues bieo: lo que nosotros ve­
nimos á defender es preci>aaiente el Gubierno re- 
prest'nlalivo, porque sabéis las consecuencias del 
siítema hoy vig'-nte, contrario enteramente i  la 
idea de discusión, á la de verdad y  á la de li­
bertad.

Purque este sistema de insaculación dispone de 
la suerte de los ministerios, que no pueden ya sa­
tisfacerse coa mayorías ni minorías, y tieaea que 
buscar unanimidades, ea  la  otra Cámara por el 
medio electoral, y  aquí por medio de u a  uso de la 
prerogatíva que ha sitio calificado ya con un nom- 
b reque  }o no repetiré ante vosotros. SI, señores: 
los G 'hiéraos tienen que fijar la fortuna y la c a ­
sualidad porque n o es taa  ya solo á disposición de 
la  discusión y el razondmieoto. sino al azar de lo 
que salga de una uroa , lo cual los lleva, como he 
dicho, i  la necesidad de (as Cámaras unánimes; y 
para ctmbiar las condiciones de esta Cámara don­
de 00 se eotra sin ciertas condiciones, que nadie 
barrena, hay que hacer ua abuso más ó menos 
grande, un uso más ó menos prudente de la pre- 
rogaiíva, asi como para tener los Congresos uoéni- 
mes hay que violentar muchas veces la voluntad 
de lo i electores, hay que poner en roce la política 
con la administración, trayendo por coasecuencia 
los males que todos cooocemos. Y hé aqui que por­
que queremos restablecer bajo este punto de vísta 
la verdad del Gobierno representativo traemos ua 
reglameato con este objeto; y como somos verdade­
ramente liberaos, más liberales que los que quieren 
juga r a Id política como á la lott:ria, pues esos ni 
son liberales ni cosa que lo parezca.

Pero decia el señor marqués de Molins, y  ob­
serven los señores senadores que se haa  buscado 
eo el reglamento los puntos secundarios, dejando 
sin tra ta r  los que son realmente importantes, como 
el que acabo de ind icar; decía el señor marqués 
de Molins que al señor presidente se  le dabno fa­
cultades discrecionales, que eran á su juicio pe r ­
judiciales para la mínoria. Cnando S. S. hacia este 
argumento decía y o : ¿cómo es posible que cuando 
aquí se repite por la  minoría «qusreis ahogar nues­
tra voz, quereis que la mayoría no nos permíta 
d iscutir, '  cuando esas facultades que eran de con­
sulta a l Senado se trasladan á la persona del se ­
ñor presidente, cómo es posible que os sigan opo­
niéndose? ¿Pero de dónde se ha visto, señores, que 
sea más liberal dejar á la resolución de la Asam­
blea, ó sea de la mayoría , que conceder faculta­
des discrecioDales al presidente? Pues hoy el señor 
marqués de Corvera, con solo una frase que pro ­
nunció, ¿no ha conseguido que el señor presiden­
te le permitiera hacer uso de la palabra para h a ­
cer la defensa que juzgaba necesaria? Y hace po­
cos d ia s ,  ¿coo qué derecho tomaba parte en una 
discusión el señor marqués de Molins? Tratahase 
de una proposicíoo para que el Senado manifestara 
su dolor por un atentado cometido contra dos So­
beranos fxtraojeros y amigos; el reglamento dice 
que el autor de la proposicion la apoyará ,  y  lue­
go sin debate se preguntará al Senado sí la  toma 
•ó no en consideración. Sin embargo, entonces el 
señor presidente, coa aplauso de la Cámara ente­
ra, permitió que S. S. y  otros señores expusieran 
fu punto de vista acerca de esa propcsiciun.

S i soto se usara de la palabra cuando lo permite 
«I reglamento, no tendríamos para exponer nues­
tra s  ideas t in  ámplia libertad; nnes muchas veces 
el q u “ podamos hacerlo es un efecto d é la  toleran­
cia discrecional del señor presidente. Y no puede 
ser de otra manera, ni es tampoco conveniente en­
cerrar s i  señor presidente dentro de un circulo de 
hierro trazado por sus facultades y  determinadas 
en el reglamento. Y al sostener yo esas facultades 
qne noiotros los reaccionarios proponemos que se 
concedan al señor presidente, daré otra razón ade ­
más de la que  acabo de señalar.

Yo, señores, que he ocupado esa silla eo el otro 
Cuerpo, puedo decir que no conozco persona algu- 

. na que al sentarse en ese puesto no se encuentre 
aniinnila del deseo de guardsr  las debitas conside­
raciones al Parlamento, que no tenga, sobre todos 
ios s>*ntimientos, el de la tolerancia y  condescea- 
denria en lavor de la minoría. Y en cambio de eso 
¿qué qnerels? Que cada vez que el presidente ton­
ga que interpretar el reglamento d^je ese ¡’itial des­
apasionado y tranquilo para consultar i  una mayo­
ría que no es poribie que teoga esas násmas con- 
dírionei', y contentara nfgativamente. Pues yo de­
claro que prefiero la dictatiura del presidente á la 
dictadura de la mayoría; y  ved cómo también en 
este punto los redcciooarius y  sb&ulutístas propo- 
neiTios la doctrina más liberal.

Tratando de los comisarios, el señor marqués de 
Molins Jos encontraba inaplicables, y  dijo que ea 
las Cámaras españolas duraron poco tiempo. Ed 
primer lugar duraron lo que duró el Estatuto, que 
los creó; y eo cuanto á la censura que S. S. ha he­
cho d e  éíos persunaj-s , le diré que yo recuerdo 
perfectamente qi.'e a nadie se le ocurría entonces 
lo que S. S. ha int.''icado que podrá suceder, ó sea 
que haya S. S. de tra tar Coa ese comisario asuntos 
graves del Estado, ni «lue los ministros aparecie­
ran ante ellos rebajados.

¿Ni por qué ha de resultar descrédito ú  ofensa 
para los ministros cuando se trate de un comisario 
de Kraa capacidad O de conocimientos especiales? 
¿Habría acaso ofensa para S  S., si ocupara por se­
gunda vez el ministerio de Marina, porque u a  ca- 
pitao de navio supiera más de marina que su se ­
ñoría? No, señores: y  del mismo modo tampoco 
puede nadie creer que haya un comisario l lam a­
do á intervenir aqui ea las graves cuestiones del 
Estado y en estas candentes discusiones polí­
ticas.

La ventaja que resultará para estos Cuerpos con 
la creaciou que se propone es notoria , y  se com- 
irende desde luego recordando lo que sucede en 
a otra Cámara, donde la  comision de presupues­

tos, compuesta de 35 individuos, y  á cuyas deli­
beraciones acuden siempre 40 ó 50 diputados más, 
lo primero quehacea  es llamar á  los hombres es­
peciales de los ramos de la adm ioistracion; por 
coasiguienta no sé por qué el Senado, ya que no 
puede oir allí á esas especialidales, no ha de tener 
derecho á oír as aquí; ni por qué n i cómo se ha de 
encontrar inconveniente en que esto se verifique 
ea otros casos. Es d ec ir ,  que ea la creación de 
los comisarios hay ilustracioa para todos , conve­
niencia general, y  para nadie ofensa. ¿Qué falla, 
pues?

A los que todavía abriguen algún temor respecto 
á que puedan venir á estos bancos personas que ao 
estén revestidas de la posicioo y las condiciones ne­
cesarias para dirigiros la palabra, contestaré que 
no creo qoe haya ningún Gobierno que incurra en 
esa falta: y  que respecto al actual, está tan léjos 
de merecer esa suposición injuriosa, que habiendo 
tratado esta cuestioo en Consejo de ministros, q u i­
simos anticiparnos y declarar en la  Gaceta la sc ir-  
cnasiancias que habían de reunir las personas que 
hubieran de ser nombrados comisarios, y  que sólo
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el r e s p e t o  d e b id o  á  l a s  r e s o l a c i o a e a d e  e s t a  Cáma­
r a  DOS b a  d e te Q id o  p a r a  do  h a b e r  hecho ya e s a  de* 
c iaraciO D .

Queda, pues, demostrado, que nada hay eo la  re­
forma coQtrario i  ladigoidad del Secado ai á  la de 
los seaores seaaduceii ea  particular, asi como que* 
da establecido que seguir coa este reglameoto es el 
fslseauiíeato del sistema represeatallvo, pues aquí 
T i e u e n  los Gubierooa como lo resuelTe una uraa, 
y  Do'otros queremos que Tsyao j  rengau como lo 
resueiva la iliscusíou, la mayoría y  la  opiuiou p u ­
blica.

El seoor marqués de RON'CALI: Desgracia ha 
sido para mí, señores senadores, que todas las ra- 
zooes aducidas eo el curso de esle debate, oo hayao 
logrado miiigar el ardor de la oposlcioo; y  que por 
el C D D tra rio ,  ua día y  otro redobla esta sus impug- 
D a c i o n e s ,  y que los cargos, notoriameote iojustos, 
seaci cada vez más duro^. Mi acoigo el seaor mar. 
qué^ de Mohos,ea apoyode la primera de i ü  eo- 
mieudas que tieoe preseotadasy escalooadas, y  sio 
embargo de do referirse ).i que nos ocupa m is  que 
á  una facultad del seOor Presidente, proouocló ea 
la sesioo det sibado ua discurso elocucote y elegau- 
te, como todos los suyos; pero en el cual examinó 
completamente el reglamento, dando á la cuostioa 
las proporcioaes todas de una reíorroa conslilucio- 
nal, hasta el puaCode que cualquiera que hubiera 
•atrado ea este saloa sio autecedentes de lo que 
se tratabd, co habría podido comprender que el 
objeto del d>*b»t« era otro distinto del que aparecía, 
seguo las coasideracloaes de S. S.

_ Dividió el señor marqués de Uolias su perora- 
cioo eu tres grupos: ioiciailTa de Ids senadores, pu > 
blicidad de las sesioaes y  responsabilidad miuiste- 
rísl, que quiso convertir ea  lo que llamó comodi­
dad ministerial; pero ántes de ocuparse del prime­
ro, S .S . seeasaDócoo lacomisioo, acusáodola de 
haber iocurrido ea algunos errores en su dictamen. 
Coa este motivo toItíó S. S. sobre el antagonismo 
que notaba entre los artículos 121 y 126 respecto 
al resultado de las votaciones empatadas^ error que 
ya fué desraoecido en otra ocasioa. y  esta además 
oficialmente subsanado.

Añadió S. S. que hay también antagonismo acer­
ca del Dombramiento de personas; pues una vez 
se dice que se harán de una ea uua, y en otra pa r ­
te  que serán elegidas todas i  un tiempo, ^ a o r e s ,  
la  regla general es que han deserto  de este modo, 
haciéadose la excepcioo iodicada en el attír,ulo48, 
que no comprende solo á  tos secretarios, como su 
seDoría ha dicho, sino también otros nombramieo- 
tos, como los de inspectores de las operaciones de 
la  Deuda y para  la  Caja de Depósitos. Y como 
quiera que s e a , esto no entraua gran impor­
tancia.

EatraodoS, S, eo la ímpugDSCion del dictámen 
de la comisión, dijo que iba á probar que con- 
cluiaa la iniciativa de los seílores senadores, la 
publicidad de nuestras deliberaciones y la respoa- 
sabilidad de los ministros. Antes de contestar á su 
seílorla dejaré sentado un punto de suma impor- 
taocia. ¿Hay algo en el proyecto de reforma qua 
directa ai iodirectameote ataque los dogmas escri­
tos en la Constitución del Estado? El Código funda­
mental en varios artículos establece lo que es ver­
daderamente ioatacable, lo qu>̂  nosotros hemoses- 
tado tan léjos de atacar, que cabaimente por haber 
llevado el respeto al art. 28 hasta el último limite 
faa venido la proposicion á que se reñere el dictá­
men que se discute. Nada hemos variado en cuan­
to á esos priocipios fundamentales de la  Constitu­
ción. Lo que nosotros alteramos en cierto modo 
son las prácticas parlameotarias, y  estas prácticas 
la rian en efecto según los tiempos y la índole de 
la Constituciou, habiendo sido unas en 181Ü, las 
mismas en 1820, oteas ea  1834, y  teoiendo que 
ser distintas en 18C*. ¿Y somos nosotros los únicos 
que hemos hecho esas modiücacioDes?

En Ingla terra , donde como ba dicho el señor 
marqués de Moijns, y es verdad, nada hay escrito 
y  t«,do vípoe del uso y de la costumbre, no se ob­
servan hoy los mismos que eo otro tiempo: por otra 
parte , ya que S. S. ba recordado el gran número 
de interpelaciones y preguntas que en aquellas 
G^mara:< tienen lugar, conviene que el Senado re ­
cuerde que ailt no son lo que aquí se quiere, y 
que ta duración de cada una de ellas ea sólo de 
slguiios minutos. Y por cierto que en este momen­
to teogo una oota venida de la capital del Beino 
Uiiido, en la cual se indica un» grao reforma pró- 
i im a  á realizarse eu las comibiones de la Camara 
de los Comunes para atajar los males que resultas 
de los largos discursos que tambion allí se pro ­
nuncian en comité. ¿Y en Francia? Decía S. S .que  
cuando elli se dan las interpelaciones aqu! se qui­
tan. Nosotros no las quitamos; proponemos quese 
anuncien por escrito , y en Fraocís se permite 
ahora la interpelación: en cambio se ba suprimido 
la  coolestacioii al discurso de la Corona. Pero va­
mos á los bi^rmosos días del sistema parlamenta- 
río  en aquel país, y  veamos en qué se parecen las 
prácticas de aquellas grandes Asambleas convoco- 
das por Luis XVI áütes de la revolución , é la de • 
tos Estados generales, n i á l a  Asamblea legislativa.

d í  i  la terrible Convención, n i á  lo que vino des-  
pues en la Monarquía constitucional. Settores, tos 
tiempos traen consigo nuevas aecesidades. Y poc 
cierto que algo de lo que el ptoyecto de refurma 
.contieae ha sido ya reconocido como útil, por ejem­
plo, el nombramiento de las comisiones poc el Se­
nado, punto sobre el cual nada ha dicho el seAor 
marqués de Moiins.

Ea un principio fué esto causa de que se hablara 
mucho fuera de aquí; pero hoy ya estí aceptada 
como buena la reforma eo esta parle, y  hasia en 
papeles públicos se condena el Lombramieuto de las 
comisiones por las seccíon>;s. E i decir, que ya se 
hacen concesiones, y  se rbcuQoce al lia que el pro­
yecto ao merece la censura completa que provocara 
a su aparición.

U.>bió el seQor marqués de Mjtins de la facul- 
tau de convertir la seaiou pú tiU o ea secreta y 
více versa, lamentándose de que no pudieran los 
señores senadores pasar de una á o t r a ; luego dijo
quese  había equivocado...... {El tenor marqués de
koltns:  Ku.) Dijo S. S. que lo que sentía era qiie a 
petición dei Gobierno ó propuesta de la mesa pu 
diera hacerse eso, y censuraba que u a  senador no 
pudiera pedido.

P«ro, señores, el articulo reserva la  facultad 
de decidirlo al Seoado , y  creo que S. S. conoce­
rá que es más alto el derecho de resolver que el de 
pedir.

Acerca del nombramiento de com isarios,  poco 
añadiré á lo que ha dicho el señor miuistro de Es­
tado. Lamenta el señor marqués de iloiius el triste 
papel reservado á los comisorios del Gobierno. Pe­
ro, señores, ya be dicho en otra ocasion que nadie 
puede poner en duda que en España han eiistidu 
esos comisarios, sin haber resultaOo nada de lo 
que S. S. teme; pues léjos de eso, haa sido m ira ­
dos siempre con lo consideración debida al Gobier­
no á quiea represeataban; es cierto que hubo en a l ­
guna ocasion un incidente; un diputado de la n a ­
ción, cuya memoria debe ser muy grata para su 
señoría, se levantó á combatir ruaam ente á un co­
misario del Gobierno; mas esto no disminuyó la 
importancia de sus funciones. Virulencia y  acri­
tud , también la hay en nuestras actuales discu­
siones.

Por lo demás, yo desearía para mi pais triunfos 
parlamentarios tan distinguidos como los que al­
canzó en las Cámaras francesas de 1819 Mr. Gui- 
zot, que inauguraba su carrera y  se presentaba en 
ellas con el carácter de Consejero de Estado á de­
fender tres proyectos de ley de inmensa trascen­
dencia, dirigidos á enfrenar los extravíos y  castigar 
los delitos de la prensa periódica.

Habló S. S. de tos tiempos pasados y  de los dis­
turbios de las Cortes de A n la  por la ialta de asis­
tencia de los oüciales del Key, que abandonaban 
sus asientos como se pretende que han de abaudo- 
oarlos ahora los ministros. Señores, ¿qué paridad 
de casos es esta? ¿Cuando ha habido un España, uo 
digo ministros responsables, pero ni secretarios del 
despacho hasta Felipe V7 No liablo de ministros 
responsables, que esto es muy moderno; hablo de 
secretarios dei despacho, y  no los hubo hasta F e ­
lipe V. ¿Pues qué Olivares, el duque de Lerma y 
s i mismo Antonio Perez eran ministros? No: eran 
secretarios privados; eran unos validos. El Gobier­
no de la nación estaba en el mismo Rey y en los 
Consejos Supremos: no es posible comparar loa 
nuestros con aquellos tiempos en que el Konarca 
gobernaba, resolviendo de su puao y letra las con­
sultas de 8us Consejos. ¿Quién babia, pues, de asis­
t ir  á la celebración de las Córtes? Los que asistían 
eran ios gobernadores y  ministros de los Consejos 
á examinar los poderes y los cuadernos de los pro- 
suradores y  presidir las Cortes.

Eovueltosy confundidos asi los puntos en su be­
llísimo discurso del sábado, habló el señor mar­
qués de Moiins muy poco del sistema de publici­
dad, á  pesar de haberlo anunciado; y en efecto, 
¿cómo nabia de tratar acerca de la publicidad cuan­
do oadie ha pensado eu atacarla? ül pú&iico se­
guirá asistiendo á nuestras deliberaciones oesde la 
inbuna , y  luego 16 millones de españoles se enle- 
rarán de ella por la prensa periódica, si bien es 
justo reconocer que hay ya eu el país bastante 
cansancio, y  que decrece ei ínteres con que ha se­
guido nuestras discusiones. La publicidaa, sin em^ 
bargo, sigue; y  en eso de volver hácia atras, de 
volver á otros tiempos que pasaron, c téam ésuse -  
iloria, es imposible. Y recordando la  metáfora de 
S. S. acerca de la marcha de uu tren á todo vapor, 
le diré que oo se comprende cómo ese tren que 
conduce al Gobierno y á la mayoría había de re­
troceder, sabiendo que por la misma via marchaba 
otro con ánimo de chocar; uo: loque el Gobierno y 
ta mayoría quieren es marchar slu retroceder, lle­
vando consigo la Monarquía y  las altas institucio­
nes del pais; quieren marchar, co desatentadamen­
te, sino con firmeza y seguridad, y  siempre ade­
lante, no olridaudo que en una marcha precipitada 
y  sio buen piloto el peligro grande seria el des- 
earrilamieato, que haría caer en unahismo profun­
do que cada dia ella ahondando más la revolución, 
y  alli perecerían el Trono, la libertad, la fé de

nuestros padres y  ta independencia de ta pátna.
EL señor marqués de MOLIXá: Seré breve: ha d i ­

cho el señor ministro de Estado que yo había de- 
clamado, sirviéndome de pretexto alguuas frases 
escapadas i  un señor mioistro; y  sato no es í-sac- 
to: yo me he fundado en documentos escritos y en 
palabras repelidas una y otra vez, de manera que 
índicxn un perseverante y  decidido sistema. E» la 
convocatoria á Córtes, ñrmandolo todos los seño­
res ministros, decía lo siguiente: (Le^ó.) lista idea 
ha sido repetida luego por el señur ministro de la 
Goberuacion eo cuantas ocasiones se le han p re ­
sentado, hablándo los con insistencia de la Consti­
tución real é  intima y la Constituciou escrita, de 
lo de ayer y  de lo de anteayer; y al establecer las 
bases faudaineniales de una Coii&titucioo, estable­
ció S .S . la Mon >rquid, la Reiiyíon y  la áspera in ­
dependencia del pcii.', sin anaJir n>ida mas. Cuan­
do con tal perseverancia se hace que no oos olvi­
demos de la existencia de dos Cousiiiucíones, y se 
dibuja bien lo que ea permanente y Ctíspet<ibie y lo 
que esefiniero )  baUaí, uo es mucho que yo tema. 
Pero dice S. S. que no debo abrigar tales temores 
y que S. S. tampoco los tiene, y  que ambos debe­
mos hacer lo que los augures romanos, que se h a ­
cían una guiñada y seguían su camino: á mi no 
me sucede eso: yo entro en el número de los ino- 
ceulesque creen que en la época presente solo con 
Gobierno represeutativo y libertades públicas po ­
demos seguir. Y siento que haya quien guiñe el 
ojo, puea S. .S. recordara que de resultas de esas 
guiñadas en R<ima los augures, en cuyos colegios 
habhu  sido miembros en un principio los R-yes, 
luego en tiempo de Cicerón cayeron en tal descré ­
dito, que no había ninguna persona decente que 
)|uisíera ser de su prufrsion. ;^)o llegue el casode 
que uo baya personas de elevada dignidad que ad ­
mitan el ministerio y vengau al Seuaao!

Ha hablados. S. de lo que ba sucedido aquí y 
del fraccionamiento de los partidos. Si S. S. dice- 
que estoha sucedido desde que se hizo el regla­
mento que hoy rige, se equivoca; pues desde en ­
tonces, que fué á ünes de la legislatura pasada, no 
ha ocurrido lo que S. S. refiere.

En cuanto á que pedimos el predominio d é la  
minoría, diré qoe nosotros reconocemos la  sobera­
nía, la prepotencia de la mayoría en la discusión, 
pero no queremos que la minoría sea esclava; que­
remos que el debate sea una república sin esclavi­
tud, y  por esto pedimos cierta amplitud pn el r e ­
glamento, Si algo mas quisiéramos, seria que no 
se aspirara á e?a funestísima unanimidad que ba 
indicado S. S., porque la discusión es la vida del 
entendimieato, de las corporaciones y de la huma- 
DÍdad; si yo os quisiera mal, señores ministros, no 
os desearía mas que un Congreso y un Senado 
unánimes; os vais acercando á eso; ya vereis lo que 
os sucede.

Al discurso del señor marqués de Roncali rectifi­
caré tambiea ligeramente. La regla general, con a r ­
reglo al art. 123 respecto á la elección de personas, 
ea que ha de hacerse uua por una, sienao la ex­
cepción la contenida ea el a i t .  -iü. Ahora bien; en 
la regla general entran solo los cuatro secretarios 
y  los individuos paca la inapecciun de las operacio­
nes de la Deuda y la Caja de Depósitos, total 9: la 
excepción comprende á 12U y  tantos nombra­
mientos.

Ha hecho S. S. una larga escursioa histórica, y  
se ha quedado en la casa de Austria, q u e , como 
dice Donoso Cortés, es un mal paréntesis de nues­
tra historia. ¿Por qué no ha subido S. S. á aquellas 
Cortes de Aragón, que elegían á D. F e rnanao ; de 
Castilla, que daban la Corona á Isabel la Católica, 
ó d j  Avila, que hacían otraa cosas que por mucho 
que hoy se haga no quisiera ver reproducidas ni 
imitadas? Esta cacion, que había sido grande, su ­
je ta  por las garras de la casa de Austria, fué divi­
dida en tiempo de Cários 11 como una presa entre 
la E u ro p a ; por eso yo amo las glorias antiguas de 
mi patria, que se enterraron en Aviia, como decía 
Isabel la Católica, con el Príncipe D. Juan; y  amo 
el renacimiento en el Nouarca que luanguro la  d i­
nastía que hoy felizmente oos lige. Asi, pues, 
cuando hagaoios excursiones históricas uo hable­
mos ¡por Dios! de la casa de A ustr ia , porque da­
ñam os que reír a los entendidos y que peusar a 
los mal intencionados.

El señor ministro de ESTADO: Para probar al 
señor marqués de ftlolins lo injusto que es agar­
rarse á una palabra y no ir al fondo de las C u s a s ;  

haré a S. S. un recuerdo. Yo be oído acusar a su 
señoría, que es laa prufunlamente rehgioso, de 
blasfemo por cierta idea contenida en unos ver­
sos que d icen :

• Que no quieren tos villanos 
Ni el viuo del Sacrameuto 
Sí viene de vuestras manos.- 

Pues en esas palabras han encontrado los malé- 
uolos motivo para atacar la religiosidad de S. S. 
Vea, pues, cuau peligroao es juzgar por alguna pa­
labra solamente.

En mi discurso anterior, deseando, como siem- 
ireque  me levanto á h.iblar eu el Senado, molestar
o ménos posible vuestra atención, me hmité a in ­

dicar una idea que ahora debo desarrollar en coa- 
te s ta c io a i  oira del &enor marqués de Molios. Decía 
yo que lo que hsbia pasado en España era el frac ■ 
cionamiento de los partidos, el abismo abierto en 
el seno del pattido conservador; hablaba tambiea 
de ua partido democrático elemento disolvente de 
nuestra política, aludiendo por tin á la actitud dei 
progresista. Ahora el señor marqués de Moiins me 
ha provocado de nuevo y voy derecho á t ra ta re sa  
cuestión.

Señores, lo que ha pasado eo España y he refe­
rido ha dado por resultado una cosa; de esa des­
composición de los partíaos, de ese partido nuevo 
y de esa variación revolucionaria de un partido 
legal, han venido, por consecuencia de concesiones 
y malos cálculos eu ini opinton, te rnbies revolu­
ciones y d i j s  «spautosos , en los cuales todo se ha 
puesto al burde del abismo; y  al salir de esa situa- 
rioii, ¿qué ea lo que esta suceQicnflo actualmeui ? 
Que ha veuido un buntimiento inmenso de rcttcciou 
violenta en la inmensa mayoría de los españolea, 
y ante esa reacción y  por eucima de esas palabras 
a que se ha agarrado el señor marqués de Molías ha 
babido uu Gobierno, presidido por uu ilustre ge­
neral que ha dicho á ese golpe de la opinion p ú ­
b l ic a : -Cederé en lo que sea justo y necesario, 
pero no saldré de esle limite,» que es la Constitu­
ción do 1845.

Y esto no se ha expresado con palabras emboza­
das: se ha dicho por el señor presidente del Conse­
jo  de ministros; y uo es licito abandonar lo escrito, 
lo claro y terminante, para i r  a buscar lo nebuloso 
y confuso alli donde no hay nieblas ni coufusio- 
ues. Además, no es u a  hecho á lo que S. S. se re ­
fería; pues lo que hacia era  extilicur palabras, sí 
bien al hacer esto teuia la lealtad de leer otras 
quo son verdaderamente hechos. Y alli donde hay 
un Gobierno que declara que la ConstítucioQ del 
Estado se respetará íntegramente, nadie tiene dere ­
cho para dirigirle acusaciones d e e s a  naturaleza. 
Eutre tanto, señores senadores, repito lo que ayer 
dije: que no quiero volver á hablar de eso. Creo 
que he dado al Seoado exphcaciones más claras y 
explicilas sobre la actitud del Gobierno.

L 'ia S. S. un documento: el preámbulo de la 
convocatoria i  Cortea, en el cual, no el señor m i­
nistro de la Gobernacioa, sino todos los ministros, 
hablaban, porque lo que dice uno de los ministros 
eso dicen todos, ea el que se decía, no lo que su 
señoría ha creído ver, sino uoa cosa mas elevada, 
en la que no decíamos sin embargo nada nuevo, y 
sm que ei que baya esos defectos sigDÍfique que 
no sea bueno el Gobierno representativo. Nosotros 
creemos y seguimos creyendo, que el que juzgue 
que debe continuar eso en los Cuerpos representa­
tivos, incouscientes unos, y  otros con conciencia, 
tiende á  echar a l suelo el Gobierno representa­
tivo.

Cuando yo aludia i  lo que está sucediendo, no 
me refería á la última reforma del reglamento: h a ­
blaba de cosas mas trascendentales, y nada impor­
tan seguramente las pequeneces despues de haber 
oído al señor marqués de Moiins, no sé si en su 
nombre ó también eu el de otros, defender bajo el 
punto de vista de hombre amante del Gobieino re- 
piesentatívo la supresión de las secciones, y  me 
complace-ver que esto que vengo yo sosteniendo 
hace años se vea confirmado por la autoridad de 
su señoría.

Ha concluido el señor marqués de Hotins anun­
ciándonos la  desgracia q u e  nos amenaza de los 
Congresos unánimes; pero entre los medios que yo 
creo que hay  para no venir á  producir aquí ma­
yorías eo un momento determinado, no hay ningu­
no más eficaz que la  reforma de los reglameutos, 
porque el dia en que con un voto de mayoría se 
pueda ser Gobierno estaremos dentro de las condi- 
ciouea del S is tem a representatiro.

El señor m arqués ae KOXCALl: Con objeto de 
fscilitac más pronto al señor marqués de Mohos 
que use de la pa labra ,  renuncio á casi todas las 
rectiücaciones que tenia que hacer, ocupándome 
sólo de una relativa á un punto histórico.

S. S. uijo que yo me había parado e n  la parte 
hístótica a la  mitad del cam ino , y que no quise 
subir máa allá de la dinastía anslriaca, sin hacer­
se cargo de que todo lo que dije con relación á 
esa dinastía es aplicable á la Monarquía castellana, 
quejando siempre ia cuestíou reducida á estos tér­
minos: ¿Qué eran los oficiales del B^y que eotón- 
e e s  asisiiao á las Corte^? ¿Erjn como loa ministros 
del día? No. ¿Cree S. S. que yo puedo desconocer 
lo que pasabd en los últimos reinados de esa di* 
nasiío? Y d , señores, no me he parado en la mííad 
del camino, pue» repito que todo lo que dije acer ­
ca de ia iutervencion de loa oficiales del Iley ó de 
la Corona e n  la celebración de las Córtes que t u ­
vieron durante la dinastía austríaca es aplicable á 
la  gloriofa dinastía castellana. No digo mas.

El señor marqués deMULlNS: Se me ha hecho 
una alusión, á la que tengo que contestar.

El señor ministro de Estado lleva su amistad 
basta saber de luemoiia versos que yo he olvidado, 
y hasta i.iscutir, no ia doctrina del hombre públi­
co, sino la  del poeta. Me alegro que lo haga; pues

es útil que se vuelva ta vista al reinado de dofla 
María: buscó un gran apoyo en la fuerza de loa 
ayuntamientos y de loa procuradores á Córtes ' y 
meditando yo con detenido estudio lo que taina 
gloria ha dado á España, hice un dram a, y  traté 
de personificar eu un procurador el espíritu  de 
aquellos tiempos , y puse loa versos que dice el 
señor ministro de Estado; si bien lo que su seño ­
ría dice no está dirigido á ningún eclesiástico, sino 
al Infante D. Enrique. Y esto no he tenido motivo 
de borrarlo, aunque oo es histórico, pues todo el 
mundo sabe que en los dramas se dicen cosas ve­
rosímiles, y  esta lo es tamo, que eo aquel mismo 
siglo hay algún hecho que podría venir ea  apoyo 
de mi opinioo»

A ' i , p u e s , no he sido blasfemo, ni siquiera fa l­
sario. Por lo demás, eso y todo lo que escribí y  
pueda escribir, lo someteré á la censura de la Igle­
sia, y  hasta baria comn Feuelon, quema de todos 
los libros.

El señor ministro de ESTADO: ¡Cuán admirable 
es la bondad de la discusión! Recordando yo i  su 
señoría ciertos versos, le he proporcionado la oca­
sion de esplicarlos para que nadie los interprete 
mal. Quedamos, pues, en que el señor marqués de 
Moiins, es m uy  buen cristiano, y  nosotros muy 
constiiucionalea.

Hecha á continuación la pregunta de sí se to ­
maba en consideración la enmienda del señor m ar­
qués de Molios se pidió por suficiente número de 
señores senadores que fuera nominal la votacion: y  
acordado así por el Senado, y  verificada en efecto, 
fué desechada dicha enmienda por 75 votos con­
tra 30.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discu­
sión: Orden del día para mañana: á  la uoa y media 
reunión de secciones, para nombrar varias comi­
siones, abriéndose á  laa dos la sesión pública para 
discutir el dictámen relativo á los presupues­
tos generales Jel Estado, el que se refiere á la 
concesion de un f^rro-carril de Jerez á Bonanza, 
y cootinuar el debate pendiente acerca del pro ­
yecto de reforma del reglamento del Senado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

CONGRESO.
Extrac te  de la sesión dcl dia  25 de Junio.

La sesión empezó á las tres de la  tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Beida.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
El señor ministro de Marina manifestó que por Ja 

Índole de los documentos pedidos por el Sr. Cadór- 
D íg a ,  referentes á la cuestión del Pacífico, y por el 
estado de esta cuestión, el Gobierno no creia opor­
tuno complacer al Sr. Cadórniga. Si las circunstan­
cias varían, no sólo S0 traerán los documentos pe­
didos, sino todos los referentes á esta cuestión.

El Sr. Cadórniga, salvando, como siempre, la 
reputación del general Zabaia, insistió en la nece­
sidad de que , cuando fuera tiempo oportuno, se 
conocieran todos los documentos relativos á ta cues­
tión del Pacífico.

El Sr. Cláros presentó uoa exposición y pidió que 
el ministro de Hacienda trajera algunos expe­
dientes.

Juró y tomó asiento como diputado el señor 
marqués de Víllapanés.

El señor Presidente manifestó que se iba á  votar 
definitivamente el reglamento reformado, y  que de 
acuerdo con la comisionredactora del reglamento, 
y  con el Gobierno de S. M., proponía al Congreso 
que no rigiese dicho reglamento sinodesdeet prin ­
cipio de la próxima legislatura.

El seAor ministro de la Gobernación pidió qne 
la pregunta se hiciera, no para que rigiera desde 
la próxima legislatura, alno desde la próxima r e ­
unión de las Córtes, pues pudiera suceder que se 
reunieran ántea de la próxima legislatura.

El señor marqués de Sardoal dió las gracias al 
senoc Presidente por haber síJo él quien hizo la 
pregunta i  quien el Presidente contestaba con esta 
manifestación.

Et Sr. Moyano pidió que la votación definitiva 
fuera ántes que la decisión de que cuando había de 
regir el reglamento.

El señor Presidente dijo que esto último debia 
ser prévioá la votacion definitiva, pues de lo con­
trario se enteuderia que el reglamento reformado 
debía regir desde lui'go.

Se pceguntó alCongreso si empezaría á regir el 
reglamenio reformado desde la próxima reunión 
de las Corles.

El Congreso lo aprobó eu votacion ordinaria.
Se puso á votación deflnitivs elreglamento yfué 

aprobado por 200 votos contra 23.
El Se. Perez de Molina apoyó su proposicion da 

ley sobre responsabilidad ministerial.
El señor ministro de la Gobernación le contestó 

brevemente, rogando al Congreso que, uo tomara en 
consideración dicha proposicion de ley.

El Sr. Perez de Malina la retiró.
Se levantó despuesta sesión.
Eran las cinco.

Tanto los anuncios como los comuni- 

cados se insertan á precios convencio­
nales. SECCION ANUNCIOS. Rebaja á las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á las particulares que anun­
cien periódicamente.

ROB LAFFECTEHB.
El Rob Boyveau Laffecteur es el Unico 

autorizado y garantizado legítimo con la 
firma del doctor Giraudeau de Saint-Ger- 
vais. Es muy superior á lodos los jarabes 
depurativos y reemplaza al aceite dp h í ­
gado de bacalao, al ja rabe  aoti-escorbúti- 
co, á las usencias de zarzaparrilla, igual­
mente que á todas las preparaciooes que 
tienen por base yoduro, oro ó mercurio.

De una digistió» fácil, grato at paladar 
y  al olfato, el Rob e»tá recomendado por 
los médicos de todos los países para curar 
las enfermedades cutáneas, los empeioes, 
los accesos, los cánceres, las úlceras, la 
sarna degenerada, las escrófulas, el escor­
buto. pérdidas, etc.

También se receta el Rob Boyveau Laf­
fecteur para el tratamieoio de las afeccio­
nes de los sistemas nervioso y fibroso, ta ­
les como gota, dolores, marasmo, reum a­
tismo, hipocoudría, parálisis, esterilidad, 
pérdida de carnes, aneurisma dtd corazon, 
catarros de la vejiga, golpes de sangre, os­
cilación, almorranas, tumores blancos, tos 
tenaz, asma nervosa, hidroceles, hidrope­
sía, mal de piedra, cólicos periódicos, en­
fermedades del hígado, gastritis, gastro­
enteritis, ele.

Este remedio, de muy buen gusto y muy 
lácil de tomar coae t  mayor sigilo, se em­
plea en ta marina real hace más de sesen­
ta años y  cura en poco tiempo, con muy 
pocos gastos y  sia temor de recaidaa, las 
ulceracioues, retracciones y afectos de la 
vejiga, y todas las enfermedades sifilíticas 
nuevas, inveteradas O rebeldes al mercurio 
y á otros remedios.

Precios: 24. 40 y 80 rs bolell*.
Depósitos eu M.-idnd: J .  Simón, regente 

general, Borrell liermanos, Sánchez Ocafla, 
Escolar y Moreno Miquel, Quesad», Somo- 
línos, C. Ulzurruo y  la Agencia franco es­
pañola, antes Exposición extranjera, la cual 
trasmite los pedidos. (A.—8433.)

^ Ñ O S  HIDRO-SÜLFUROSOS
d e  G r á b a lo s .

Desda 1.® de Junio á  fin de Setiembre

están aWertos estos muy antiguos y acredi­
tados baños, ea los que se liau hecho varias 
mejoras, entre ellas la muy apetecida por los 
bañistas, de la ermita-oratorio dentro del mis­
mo establecimiento.

Los coches para los indicados baños salen 
todos los dlag de las estaciones de Ca.stejon y 
Tudeia de Navarra á  la llegada de tos prime­
ros trenes de la mañana.

Precios: Uaüilucíon y fonda, primera cla­
se, 2£ rs.

Segunda, 17 rs.
Por el uso de agua mineral, 30 rs. tempo­

rada.—Baño, 6 rs .  (G.)

EL
S e m a n a r io  d e  l i le ra tu ra , h is to r ia ,  

costum bres y  v ia je s ,

BHO  LA DIRECCION DS

D. JOSÉ MARÍA LEO.N Y DOMINGUEZ
presbítero y catedrático d«l Seminario.
Uesde ol Domingo de Hamos empieza < 

publicarse en Cádia y en toda España esta 
Betisla ,  cuyo objeto es ofrecer una lectura 
cristiana y amena al pueblo y á la juvealud.

Aparecerán en sus columnas dramas reli­
giosos y morales para los Seminario.% cole­
gios y asociaciones de San Luis Gonzaca, no­
velas originales y traducidas, composiciones 
poéticas, artículos hiográlicos, bibliográficos 
y huinorí.slicos, revi.stas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradiciuiies.

Cada d'iimingo se publica un número de IC 
páginas á dos columnas en 4. °  mayor pro­
longado.

La suscricioD por trimestre son 18 rs ., por 
semestre 54.

Se admilen suscricionesen Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, nú­
mero 6.

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Bomba, núm. í ,  v acompafiaiulo su impor­
te en libranza^: del Giro niúluo ó en sellos de 
franqueo, en cuyo último caso deberá cerlifi- 
arse la carta que loa contenga,

VERDADERO LE ROY
E N  L I Q U I D O  6  P I L D O R A S

iDe! Doctor SIGIVORET, Mico Suceot, 51, ras da Seis, PARIS
j Loi mMko» msf eélebm reconocen hoy dia li  ivpcrloHdad di lo« «ícuíUtm 
I ioore todo« los demás medios que le han empleado p a r a  U

CURACION DE LAS ENFERMEDADES
I o u t io n a d u  por la  Bllfricion de to9 liurnoret. Loi m cu a tiv o *  de K.E R O T  ion 
I lo» uiae infalibles f  m u  e ílcíce»; cur«n ton toda « fu r li ia t l  i ln  p rodu tir  janiat 
I malas consecutncUi. Se toman con la m a jo r  facilidad, dosados g e n tra ln e n te  
I para  los adultoa i  una ó  dos eucharadas ií á 3 ó 4 POdorsa du ran te  cuatro  ó 
I cinco dtat í^uW o». Ruestro» friseoi »ap acom paiadoi (ieinpre de una InstrueeioD 
. indicando t i  tra tam iín lo  que debe legnlrte. Recotuendamos leerla to n  luda a len- 
I clon 7 que  »e exija el Terdadero L i  R o t .  En kw tapone* de  lo* CrtKo* t ia i  «1 
{ H lio Imperial de Francia r  la  B rm l

. l ’jldoriis. 24 r s .— B lus, I t ) r s .— Purgan te  
30  r s . ,  y  v o m it i ro ,  lU rs.

. Véndete in Madrid al pormenor en lai Farpiadat de 
j los SS. Calderón, Prindpr, 13; EacotAH. plazuela 

del injel, 7 ; Mokiho Miqdel, Arenal, 4 y 8. — La 
ActNcu FRÁHcivEsrASoiA, 31, calle del Sordo, ante*

I tipo ilc lonex tran je ra .ea lleM aro r,  lO .tlrre lotpedido*.

LA PREDTCACTON POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

„  ̂ OBISPO DE OELEMS.
Se veade encuadernado en rústica, con el retrato del autor, á. 40 

reales en casa de el editor (Cabeza 27), y  en las principales librerías de
esta córte.

IHEDITACIQiyES DE COLOR CLARO
POR UN AUTOR OSCURO.

Esta obra es una  amena coleccion de artículos Dlosóflcos, humorístícoa j  de 
costumbres, y  de poesías de la misma índole, cuyas sanas teodencias hacen recomen­
dable su lectura al par que entretenida, siendo esta acaso la  principal razón que tuvo 
ta prensa para recibir )a obrita que anunciamos con una benevolencia tan extremada 
mente lísongeracara su autor.

Se vende á 8 rs. en Madrid, en las librerías de D urin , Cuesta, Moya y Plaza, Ló­
pez y Publicidad: en provincias se vende á 10 rs. en las principales librerías.

Puedeu hacerse pedidos a l  Sr. D. Valentín Gómez, redactor de E l  P í b s a m i e h t o E s -  
FiXOl..

HESULTA de los es|icrim enios hecUos ea la  India ;  F rancia  por lúa médicos m a t  acredita ­
d os ,  que los G r a n U l n t y  e l  J a r a b e  d e  H i d r o c o t i l a  de  J . L é f i n e ,  s o u  el oieior j  al m as 
p ron to  rem edio  p a ra  c u ra r  ludas laa e n p tin a  y o tras  e n í e r i n e d a d e s  d e  l a  p ie í ,  a u n  las  mas 
rebe ldes,  como la  lepra y «1 (/«/íiitNana, laa sifilia an tiguas o conautucionales, la s  afecelonM 
escrotu losas, los reum atism os c r iu ic o s ,  etc.

Depositario general enPsríc .-M . E . F o n r n i e r ,  fano tc4n tjeo , r a e  d'AoioD-Safiit-Honorf, 3< . .
P a ra  l a  T e n t a  p o r  o i a j o r ,  11. Lal>élonye J  C‘,  r a e  B o o r b o n - V U l c D e U T e ,  19.

Depositarios ea M.idrid: D.J. Simón, calle clel Caballerode Gracia. 1-— Borrell, hermaa 
nos, 1» uertadel Sol, 5, 7 y 9.— Moreno Miquel, calle del Arenal, G.—Sr. Sánchez Ocan- 
calle del Príncipe, 15.—Escolar, plaza de! Angel, 7 .~ L a  Agencia franco-española, 31, 
alie del Sordo sirve los pedidos. Kn provincias en las principales farmacias. (A.)

D e  a iG A U U S FRESCOS DB BACALAO 

T is is ,  afeccione* n c ro fu lo s a s ,  tos  crón ica , ream atísm os, f laqse ia  d a  loa niHoi,

Eoia , debilidad g en era t  [engorda y  fortaleca).— Dulce )  faeU de  l o u t r . —MancioB 
oaorabla . —  b  P s r i i .  farm acia  H 0 6 G ,  r a e  Casiigliona, b* t .

m  b u  h m u

París, 8 y  5 francos el frasco. Madrid, .'lanchez Ocaea, Escolar y  Moreno Miquel. 
La agencia franco-espaflola, calle del Sordo, 31, sirve los pedidos, y  en.^provincias su 
depositarios. Precios, 40 y 24 rs. (A.)

A C E I T E  s i l  I  A
i/e///GADOde^ I W A

)uro ó con yoduro de liierro, del doctor 
)elattre, el único aprobado por la Acade-

------- --  mía imperial de medicina de París v ad-
iiied.ilijs de oro. Resalta dé los  experimentos hechosniitiiiii en  l.i L.^imsiciuii ile lilti/; ilo- mnu.maa uc  u m . ixcsuna  u e  ios eüperim enios iiecnos 

en todos ins liO'pitale'' de París por los doctores y profesores Devergie, Guersant y Barlliez 
infdico de S. A. el Principe imperial:— 1. °  que lodos los enfermos y los niños prefieren e i  
aceite de hígado Lija al de Bacalao por s e r  más fresco y más suave.—2. ® que sus propie­
dades curativas soa más activas y eficaces. Se vende siempre en frascos (3 ó 6 frs ) mar­
cados con el nombre del doctur Delaltie y acompañados de muchos certificados de los mé­
dicos más afamados y del modo de usarlo.—Pesqueria.i y íálirica en  Dieppe y deposito ge­
neral en París e n  cas» de Naudinat, rué ne Jouy. 7 .— E n Madrid, por mayor. Agencia fran- 
eo-españoia, 31, Sordo.— Por menor, Borrell, Escolar, Sánchez ücaña y Moreno Miquel 
Precio, 30 y 56 rs. (A.—2571).)

MADIUÜ: 1867.=-=tdifor responsable: I>. C. N a v a r r o  V i l l o s l a o * .

Imprenta de E l  P í n s a m i e n t o  E s í a h o l .  calle de Petayo , n im e ro  5< 
i  cargo de R. Labajos j  Arenas. '

Ayuntamiento de Madrid




